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C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada 

o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
V.S. 

Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada 

o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado Y 
OTROS. 
EXPEDIENTE No. 322/2011. 

 
LAUDO 

 
San Francisco de Campeche, Camp., a veinticinco de enero de dos mil diecinueve. 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMER CIRCUITO CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
 
V   I  S  T  O  S: Para resolver en definitiva los autos, que guardan el expediente 
laboral citado al rubro y: 
 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O  : 
 
I.- Que por escrito de fecha seis de septiembre de dos mil once, recepcionado por 
esta Autoridad con fecha siete del mismo mes y año por medio del cual el C. Eliminado tres 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 

tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, 
RESCINDIÓ LA RELACIÓN LABORAL SIN SU RESPONSABILIDAD con los CC. 
Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 

en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado; 
Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado y QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN DENOMINADA Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, demandando el 
pago y cumplimiento de la INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL y demás 
prestaciones laborales que legalmente les corresponden. 
 
Fundó su demanda en los siguientes: 
 

H  E  C  H  O  S: 
 
1.- Con fecha 18 de noviembre del año 2004, comencé a prestar mis actividades laborales 
en favor de los CC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado y/o Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado quienes se ostentaron como propietarios de la negociación 
denominada Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado; centro de trabajo en el cual desempeñé mis actividades propias de la 
misma vinculación, la cual se ubica en la calle Quetzal, del poblado de Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, Municipio de 
Champotón, Campeche; habiendo sido contratado para ellos directamente por el C. Eliminado 

tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud 

de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. Hago 
constar que mi patrón se negó a inscribirme ante el régimen del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en perjuicio del suscrito como de mis dependientes económicos. 
Estableciéndose las condiciones inherentes a la prestación de mis servicios conforme a los 
términos siguientes:  
 
A). Cargo.- Desde el inicio de la prestación de mis labores en beneficio de la parte 
demandada, se me asignó el cargo de Eliminado dos palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, consistiendo mis labores en materiales de 
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construcción a clientes en las rutas de Campeche-Seybaplaya-Lerma y Mérida, vigilar que el 
vehículo que me fuese asignado estuviese en óptimas condiciones mecánicas y de uso, 
vigilar que los mismos contasen con los niveles adecuados de líquidos y demás consumibles 
necesarios para su funcionamiento; y demás que me instruyesen mis jefes inmediatos; 
cargo y actividades que desempeñé hasta la fecha en que determinase rescindir, sin 
responsabilidad por mi parte, el vínculo laboral que con la parte patrona me unía. 
 
B). Salario.- Por concepto de sueldo base o cuota diaria, durante el último período de la 
presentación de mis servicios, se me asignó la cantidad de $******** (** pesos 00/100 M.N.) 
semanal, cantidad que en forma diaria corresponde $****** salvedad que en esta demanda 
precisaré, se me cubría la suma de $******** (* pesos 00/100 M.N) quincenales, relativos a 
Compensación Salarial, lo cual por día hace un importe en mi favor de $****** (**** pesos 
**/100 M.N.), cantidades que sumadas entre sí, producen en mi favor un salario diario 
integrado de $****** (**** pesos **/100 M.N.); mismo que deberá ser observado de manera 
independiente a lo que corresponde respecto a la jornada extraordinaria en que de manera 
permanente le prestase mis servicios a quienes demando, así como en la forma y 
circunstancia que a continuación, para efecto de su integración, detallo: 
 

Horas Extras Salario por hora Importe diario Importe Neto 

468:00 horas $***** al 100% $***** $********* 

468:00 horas $***** al 200% $****** $********* 

  Total: $********** 

 
De la Sumatoria anterior resulta la cantidad de $********** (******* pesos **/100 M.N.) cuyo 
pago omitiese cubrirme la parte patrona, por la que la demando en forma anticipada, mismo 
que por día en un año anterior a la fecha en que rescindo el vínculo jurídico de trabajo que 
me uniese con quienes por este medio demando, equivalen a $****** (**** pesos **/100 
M.N.). Por lo que la integración salarial final se produce en la forma siguiente:  
 

Concepto Ingreso Salarial Ingreso Diario Salario Diario 
Integrado 

Salario Base $********* $******  

Compensación $******* $******  

Horas Extras $********** $******  

   $****** 

 
Salario de $****** (**** pesos **/100 M.N.) diarios, que se integra de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 84 y 89 de la Ley Federal Labora, mismo que deberá ser tomado 
como base para efectos del cómputo y pago de las prestaciones e indemnizaciones que 
mediante la presente demando, debiéndose por igual agregarse las partes proporcionales 
correspondientes a la jornada extraordinaria, ya que laboré de manera permanente, 
aguinaldos, vacaciones, prima vacacional y demás que devengase, así como conforme a los 
extremos que se harán valer en su oportunidad. 
 
C). Horario.- Mi jornada diaria iniciaba a partir de las 7:00 horas, para salir a tomar mis 
alimentos a las 15:00 horas retornando a las 16:00 horas y concluir en definitiva a las 19:00 
horas, de lunes a sábado de cada semana, concediéndome los domingos como mi séptimo 
día con goce íntegro de salario, por lo cual se colige que estaba a disposición de mi patrón, 
un lapso de ONCE HORAS diarias, que resultan un total de SESENTA Y SEIS HORAS 
semanales, y como bien podrá observar esa autoridad, mi jornada laboral se encontraba 
dentro de la Diurna, cuya duración máxima legal es de CUARENTA Y OCHO HORAS 
semanales, deduciéndose con ello que semanalmente laboraba un total de DIECIOCHO 
HORAS en forma extraordinarias, siendo su equivalente diario de TRES, las cuales la 
patronal omitió hacer efectivo en mi favor. Con base a lo anterior, por este acto reclamo el 
pago de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS HORAS laboradas en forma extraordinaria que 
corresponden al último año en que le presté mis servicios, observando para su cálculo un 
año en forma retroactiva a la fecha en que rescindo, sin responsabilidad por mi parte, el 
vínculo jurídico de trabajo que nos unía, y cuyo pago deberá efectuarse de la siguiente 
manera: 468:00 horas al 100% y las restantes 468:00 horas al 200% más del salario normal 
que corresponda a la jornada, calculado conforme al salario integrado, de conformidad con 
los artículos 67 y 68 de la Ley Reglamentaria del numeral 123 constitucional.  
 
Así mismo, durante la existencia de la relación laboral que me unía con la demandada 
patronal, no me fueron cubiertas mis vacaciones que por ley me corresponden relativas al 
año 2010 y la parte proporcional al presente año, por lo que reclamo el pago 
correspondiente a dichos períodos, más el 25% de la prima vacacional de conformidad con 
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los artículos 76, 79, 80 y 81 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; reclamando por igual el 
pago de mis aguinaldos correspondientes al año 2010, así como la parte proporcional al año 
en curso (2011), en términos del artículo 87 de la Ley en comento. 
 
En las mismas circunstancias hago constar que al inicio y conclusión de mi actividad diaria 
estaba obligado a firmar un control de asistencia en el que quedaba detallada mi hora de 
entrada y salida diaria, coincidiendo con lo líneas arriba señalado; control que desde luego 
obra en poder de mi patrón y que en términos de lo dispuesto por los artículos 784, 804 y 
805 del ordenamiento laboral que he venido invocando, en su caso y oportunidad, deberá 
exhibir ante esa autoridad. 
 
D). Jefes Inmediatos.- Como tales señalo a los CC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente 

como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 

118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, quienes se ostentan como 
propietarios y administrador del centro de trabajo denominado Eliminado tres palabras. Fundamento legal 

artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, cuya ubicación quedase 
detallada en esta demanda, ambos quienes ejercen actos de dirección, administración, 
fiscalización y vigilancia respecto a la actividad laboral contratada. 
 
2.- De los antes precisado se determina que entre el suscrito y quienes por este medio 
demando, se estableció una vinculación obrero patronal conforme a los artículos 21, 21 y 
demás concordantes del mandamiento legal que he venido invocando. 
 
3.- En los términos antes expuestos venía prestando mis servicios a favor de quien ahora 
demando, no obstante a partir del QUINCE (15) de junio del 2011, mis patrones, sin que 
exista razón o causa justificada para ello, comenzaron a retenerme mis salarios y demás 
prestaciones convenidas, no obstante y habiéndole requerido diversas ocasiones al C. 
Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 

en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, 
que me pagara lo que me adeudaba, y el TREINTA (30) de julio del año que cursa. (2011) 
siendo aproximadamente las 08:00 hrs., habiendo dado inicio a mi actividad en la forma 
acostumbrada, encontrándose presente el señor, Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, en compañía del C. Eliminado cuatro palabras. Fundamento 

legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, en la puerta de acceso del 
centro de trabajo, al requerirle del pago de lo que se me adeudaba me dijo: “(…) Gabino no 
tenemos dinero, espérate unos días, pero además te informo que a partir de hoy solamente 
se te pagará $****** diarios, no se puede pagarte más (…)”, pese a la necesidad que tenía, 
pretendiendo preservar mi trabajo continué laborando preocupado de la reducción que se 
me dijo se haría en mis salarios hasta que con fecha, por igual de la retención a la que era 
objeto y por lo cual me vi en la necesidad de solicitar préstamos a familiares y amigos para 
poder subsistir por igual que mis dependientes económicos. Así hasta el día 15 de agosto de 
2011, en que encontrándome en situación delicada debido a los adeudos que había 
contraído y mis necesidades económicas, siendo aproximadamente las 13:00 horas, al 
percatarme que se encontraban en el área de atención al público del propio centro de 
trabajo, los señores Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado y Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, les requerí que me pagasen contestándome el señor Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado “(…) Ya te dije que 
esperes pues no tengo dinero, si quieres te daré el importe de dos días que son $******, 
tómalo o déjalo (…)”, al preguntarle porque dijo que correspondía a dos días me contestó el 
señor Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado “(…) Se te avisó que bajaría tu sueldo a $****** diarios (…)”. Todo lo anterior que 
aconteciera ante la presencia de compañeros de trabajo, clientes y demás personas que se 
encontrasen en el propio lugar. Es claro que la actitud asumida por la parte patrona 
determina una falta de probidad y honradez en mi perjuicio, al reducir unilateralmente mi 
salario, así como de retener los mismos sin que exista causa o motivo fundado para ello, por 
lo que su actitud encuadra dentro de las causales previstas en las fracciones II, IV, V y IX 
del artículo 51 de la ley de la materia, lo cual sirve de base y sustento a esta demanda, y por 
la que por este medio hago valer la acción relativa ante el hecho de haber determinado 
rescindir, sin responsabilidad por mi parte, el vínculo de trabajo que me unía con los ahora 
demandados, por lo que dejé de prestarles mis servicios a partir del día 16 de agosto del 
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año en curso (2011), en la que igualmente tomé la determinación de ejercer esta acción que 
se hace valer a través de la presente, de conformidad con lo que dispone el artículo 52 del 
mandamiento laboral en cita. Es importante precisar que la falta de probidad u honradez en 
que incurriese la persona moral patrona afecta a mis derechos e intereses, pues genera un 
daño patrimonial que no solamente incumbe al suscrito, sino por igual a mis dependientes 
económicos.  
 

P  R  E  S  T  A  C  I  O  N  E  S: 
  
I.- El pago de tres meses de salario por concepto de Indemnización Constitucional, mismos 
que deberán ser cubiertos a razón del salario integrado oportunamente precisado en esta 
demanda. 
 
II.- El pago de mis Vacaciones del año 2010 y parte proporcional al año 2011, así como la 
Prima Vacacional respectiva, en términos de los artículos 76, 78, 80 y 81 de la Ley de la 
materia. 
 
III.-  El pago de la Jornada Extraordinaria en que venía prestando mis servicios, conforme a 
los términos que quedasen asentados en esta demanda. 
 
IV.- El pago de Doce días por cada año de servicios en que les presté mis servicios, por 
concepto de prima de Antigüedad, tal y como lo dispone el artículo 162 de la Ley laboral. 
 
V.- El pago de mis Aguinaldos correspondientes al año 2010, así como la parte que en forma 
proporcional corresponde al año 2011. 
 
VI.- El pago de 20 días por año de servicios prestados conforme al artículo 50 de la Ley 
Laboral vigente. 
 
VII.- El pago de los salarios retenidos en el lapso comprendido del 15 de junio al 15 de 
agosto de 2011.  
 
VIII.- El pago de los salarios caídos que se susciten a partir de la fecha en que rescindo, sin 
responsabilidad por mi parte, el vínculo laboral que con los codemandados me uniese, ante 
las circunstancias de hechos y de derechos precisadas en su oportunidad, hasta el total 
cumplimiento del Laudo que con motivo de esta demanda se sirvan emitir. 
 

AMPLIACIÓN AL ESCRITO DE DEMANDA 
 

En virtud de que a mi mandante jamás se le dio de alta ante el régimen obligatorio de la 
seguridad social en este acto me permito ampliar la demanda en contra del INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domicilio en el predio ubicado en LORENZO 
ALFARO ALOMIA, NUMERO 2, COLONIA AREA AH KIM PECH, ENTRE FUNDADORES Y 
RICARDO CASTILLO OLIVER DE ESTA CIUDAD, reclamando de tal demandado la 
Inscripción retroactiva de mi representado, decretando en consecuencia el capital constitutivo 
que deberá acudir la patronal demandada en razón a su incumplimiento. 

 
II.- Por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil once, se radicó la demanda 
en el procedimiento ordinario establecido, señalándose fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de: CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS; ordenándose notificar personalmente 
a las partes por conducto del C. Actuario adscrito a esta Junta con los 
apercibimientos legales y contenidos en los artículos 873, 876 Fracción VI, 878 
Fracción VIII, 879 y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 
 
III.- Previa notificación a las partes, con fecha veinticuatro de abril de dos mil doce, 
tuvo verificativo la celebración de la audiencia señalada en el párrafo anterior, con la 
comparecencia de los LICDOS. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado en representación de la parte actora y 
codemandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, respectivamente, no compareciendo los demandados CC. Eliminado cuatro 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 
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tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN DENOMINADA Eliminado tres palabras. Fundamento legal 

artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, ni por si, ni mediante 
representación alguna, a pesar de estar debidamente notificados como obra en autos 
y de haber sido voceados en el interior del local de ésta Junta, por más de tres 
ocasiones. Por lo que la audiencia se desarrolló de la siguiente manera: EN LA 
ETAPA DE CONCILIACIÓN: Se tuvo a las partes por inconformes con todo arreglo 
conciliatorio, a pesar de que esta autoridad las exhortara para ello. EN LA ETAPA 
DE DEMANDA Y EXCEPCIONES: Se suspendió, toda vez que la parte actora por 
conducto de su apoderado jurídico, amplió de manera verbal la demanda en la forma 
y términos que quedaron asentados en autos, y del cual se le dio vista a su 
contraparte para que hiciera valer lo que a su derecho conviniese en el momento 
procesal oportuno, señalándose hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ley. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil doce, tuvo verificativo la 
celebración de la audiencia señalada con antelación, con la comparecencia de los 
LICDOS. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado y Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado en representación de la parte actora y codemandado Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, respectivamente, 
no compareciendo los demandados CC. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO CONSISTENTE EN LA 
NEGOCIACIÓN DENOMINADA Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, ni por si, ni mediante representación alguna, a 
pesar de estar debidamente notificados como obra en autos y de haber sido 
voceados en el interior del local de ésta Junta, por más de tres ocasiones. Por lo que 
la audiencia se desarrolló de la siguiente manera: EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES: Las partes comparecientes celebraron convenio en la forma y 
términos que quedaron asentados en autos, mismo que por economía procesal se 
tiene por reproducido como si se insertara a la letra, señalándose hora y fecha para 
la ratificación por parte del actor sobre el mismo. Con fecha veinte de septiembre de 
dos mil doce, tuvo verificativo la celebración de la audiencia señalada con antelación, 
con la comparecencia de los LICDOS. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado en representación, los dos primeros de la 
parte actora y el último del codemandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, no compareciendo la parte actora de 
manera personal, por lo que se tuvo por no ratificado dicho convenio, y se regularizó 
el procedimiento, señalándose hora y fecha para que tenga verificativo la celebración 
de la audiencia de ley. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil doce, tuvo 
verificativo la celebración de la audiencia señalada con antelación, con la 
comparecencia de los LICDOS. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado en representación de los demandados. Por 
lo que la audiencia se desarrolló de la siguiente manera: EN LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES: Se suspendió la celebración de la audiencia, toda 
vez que la parte demandada promovió incidente de acumulación, el cual seguido los 
trámites correspondientes, resultó improcedente e infundado en términos del 
considerando Tercero, mismo que por economía procesal se tiene por reproducido 
como si se insertara a la letra, regularizándose el procedimiento principal, y se señaló 
hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia de ley. Con fecha catorce de 
abril de dos mil quince, tuvo verificativo la celebración de la audiencia señalada con 
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antelación, con la comparecencia del demandado C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 

111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado en compañía del LIC. Eliminado tres 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 

tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, éste 
último profesionista que de igual forma compareció en representación del diverso 
demandado C. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, no compareciendo tanto la parte actora, como los demandados 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado e INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS), ni por si, ni mediante representación alguna, a pesar de estar 
debidamente notificados como obra en autos y de haber sido voceados en el interior 
del local de ésta Junta, por más de tres ocasiones. Por lo que la audiencia se 
desarrolló de la siguiente manera: EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES: 
Como lo solicitara en audiencia previa el LIC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado se le reconoció personalidad al igual que a 
los LICDOS. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, Eliminado seis palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado y Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, como apoderados jurídicos del actor para que lo representen 
durante toda la secuela del presente juicio laboral en términos de la carta poder 
exhibida y agregada en autos (ver foja 19) y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 692 Fracciones I y II, y 696 de la Ley Federal del Trabajo, teniéndose al actor 
por reproducido tanto su escrito inicial de demanda, como la ampliación hecha a la 
misma; por lo que se refiere a los demandados CC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 

y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal 

artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado se le reconoció 
personalidad al LIC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado como su apoderado jurídico en términos de la documentación 
exhibida y descrita en autos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 692 de 
la Ley de la materia, y con tal personalidad se tuvo a dicho profesionista por 
exhibiendo un escrito de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, por medio 
del cual dio contestación tanto al escrito inicial de demanda como a la ampliación a la 
misma; por lo que se refiere a los demandados QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO CONSISTENTE EN LA 
NEGOCIACIÓN Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado e INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), dadas 
sus incomparecencias, se les hizo firme el apercibimiento decretado en autos, y por 
consiguiente, se les tuvo por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo 
prueba en contrario. EN LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS: Se tuvo a los demandados CC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado por conducto de su apoderado jurídico LIC. 
Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 

en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado por 
ofreciendo de manera verbal sus respectivas probanzas en la forma y términos que 
quedaron asentados en autos; por lo que respecta tanto a la actora como a los 
demandados QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 

111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado e INSTITUTO MEXICANO DEL 
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SEGURO SOCIAL (IMSS), dadas sus incomparecencias, se les hizo firme el 
apercibimiento decretado en autos, y por consiguiente, se les tuvo por perdido el 
derecho de ofrecer sus respectivas probanzas. Admitiendo todas y cada una de las 
pruebas ofertadas única y exclusivamente por los demandados del presente juicio 
laboral, por ser legales y procedentes y no ser contrarias a la moral ni al derecho; en 
cuanto a las PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, toda vez que se desahogan por su propia y especial naturaleza, se 
dejaron en autos para que se les de su alcance y valor probatorio en el momento 
procesal oportuno. Seguidamente el C. SECRETARIO GENERAL CERTIFICÓ: Que 
vistos los autos del presente expediente laboral que nos ocupa se dio cuenta que no 
quedaba prueba alguna pendiente por desahogar. Con fundamento en el artículo 884 
Fracción IV de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se concedió a las partes el uso de 
la palabra para que formulen sus respectivos alegatos, en la cual se tuvo a los 
demandados comparecientes por conducto de su apoderado jurídico, por 
formulándolos de manera verbal en la forma y términos que quedaron señalados en 
la audiencia correspondiente; no así por lo respecta tanto la parte actora como el 
resto de los demandados a quienes por consecuencia se les tuvo por perdido tal 
derecho, por lo que con fundamento en el artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, 
el C. Auxiliar declaró cerrada la instrucción y turnó los autos del presente expediente 
al C. Proyectista para la elaboración del proyecto de resolución en forma de laudo en 
el término legal correspondiente. 
 
IV.- Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el C. Eliminado tres palabras. Fundamento 

legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado en su carácter de actor, 
interpuso Amparo Directo en contra del Laudo de fecha veinticinco de agosto de dos 
mil dieciséis, Amparo Número 871//2017, del cual conoció el H. Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito con residencia en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, y seguido los trámites correspondientes se resolvió de la 
siguiente manera: “. . .RESUELVE: ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y 
protege a Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, contra el acto reclamado de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en esta ciudad, consistente 
en el laudo pronunciado el veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, en el 
juicio laboral 322/2011. Lo anterior, para los efectos precisados en el último 
considerando de esta ejecutoria. . .”. Con fecha treinta de julio de dos mil 
dieciocho, esta Autoridad emitió un acuerdo que en su parte conducente dice: “. . . y 
en estricto acatamiento a la ejecutoria remitida por el Secretario de Acuerdos 
del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito con residencia en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en el expediente de 
Amparo No. 871/2017, relativo a la demanda de Amparo promovido Eliminado tres 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 

tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado; esta 
Autoridad en acatamiento a lo ordenado por el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo primer Circuito con residencia en San Francisco de Campeche, 
Campeche: I.- Se deja sin efecto la resolución de fecha veinticinco de agosto 
de dos mil dieciséis, II.- Se ordena GIRAR ATENTO OFICIO a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche, 
Tesorería del Municipio de San Francisco de Campeche, Delegación Estatal del 
Instituto Mexicano del Seguro social, a fin de que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES informen si en sus archivos se encuentra registrada la 
negociación Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, y a su vez quien es el propietario o responsable de la misma. 
III.- Obtenida la información otra resolución en la que se acaten los 
lineamientos expuestos en la ejecutoria de mérito. . .”.  
 
V.- Seguidos los trámites correspondientes, se expidieron y agregaron a los autos los 
oficios de respuestas por parte de las autoridades descritas en el número romano 
que antecede, mismos que obran en autos de fojas 188, 191, 207 y 220, los cuales 
serán tomados en cuenta en el momento procesal oportuno.  
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VI.- Seguidamente el C. SECRETARIO GENERAL CERTIFICÓ: Que vistos los autos 
del presente expediente laboral que nos ocupa se dio cuenta que no quedaba prueba 
alguna pendiente por desahogar. Con fundamento en los artículos 735 y 884 
Fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, se concedió a las partes, se le concedió a 
las partes el término de tres días hábiles contados a partir de la fecha de la 
notificación para que formulen y rindan sus respectivos alegatos, no haciendo uso de 
ese derecho, por lo que con fundamento en el artículo 885 de la Ley Federal del 
Trabajo, el C. Auxiliar declaró cerrada la instrucción y turnó los autos del presente 
expediente al C. Proyectista para la elaboración del proyecto de resolución en forma 
de laudo en el término legal correspondiente. 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O: 
 
I.- Que esta Junta  Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, es 
competente para conocer y resolver el presente conflicto laboral de conformidad con 
lo establecido por los artículos 116 fracción V, y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 523, 529, 621 y 
demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo en vigor. Así mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio del Decreto por 
el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
noviembre de dos mil doce, que entró en vigor el día siguiente de su 
publicación, al haberse iniciado el juicio de origen bajo la vigencia de la 
anterior ley, es que la misma resulta aplicable al caso en concreto. 

 
II.- Con relación a la parte actora C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, y los demandados CC. Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y Eliminado cuatro palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, la litis consiste 
en determinar si es procedente la acción de Indemnización Constitucional por 
RESCISIÓN del actor sin su responsabilidad, o si por el contrario, como manifiestan 
los demandados, por conducto de su apoderado jurídico, jamás ha existido relación 
de trabajo con aquel, por lo que esta autoridad determina que la carga de la prueba 
le corresponde al actor para demostrar dicha relación laboral. Siendo aplicable para 
mayor sustento legal a lo anteriormente expuesto y fundado, las siguientes tesis 
Jurisprudenciales que a la letra dicen: 

 
RELACIÓN DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA EN CASO DE SU 
NEGATIVA. Cuando el demandado, como patrón, niega lisa y llanamente la 
relación de trabajo, corresponde al actor demostrar su existencia, en virtud del 
principio general de derecho en el sentido de que quien afirma está obligado a 
probar sus afirmaciones. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 3136/94. Armando 
Bobadilla Pérez y otro. 6 de mayo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: J. 
Refugio Gallegos Baeza. Secretaria: María Eugenia Olascuaga García. 
Amparo directo 541/2009. Moisés Fidel Cerón Álvarez. 25 de junio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Sandra 
Iliana Reyes Carmona. Amparo directo 791/2010. Viridiana Radilla del Valle. 7 
de octubre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello 
Sánchez. Secretario: Miguel Barrios Flores. Amparo directo 79/2011. Antonio 
Hernández Rivera. 31 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Genaro Rivera. Secretaria: Lourdes Patricia Muñoz Illescas. Amparo directo 
731/2014. 16 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro 
Rivera. Secretario: Joaquín Zapata Arenas. Esta tesis se publicó el viernes 24 
de abril de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de abril 
de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. Décima Época. Registro digital: 2008954. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo II. 
Materia(s): Laboral. Tesis: I.6o.T. J/22 (10a.). Página: 1572. 

 
 
 
RELACIÓN DE TRABAJO, NEGATIVA DE LA, CARGA DE LA PRUEBA. 
Cuando el patrón niega toda relación laboral o de alguna otra índole, toca al 
trabajador demostrar que existió entre ellos la relación de trabajo y el patrón 
no está obligado a demostrar que no existía relación laboral porque entonces 
estaría obligado a demostrar un hecho negativo. En cambio, cuando negando 
la relación laboral, el patrón reconoce que con el dicente trabajador tenía otra 
relación de naturaleza diferente, aquel está constreñido a demostrar la clase o 
tipo de esa relación, para concluir que no era laboral la que los unía.  PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. Amparo directo laboral 
60/90.- Leonor Ramírez Espinosa.- 8 de febrero de 1990. - Unanimidad de 
votos.- Ponente: Guillermo Baltazar Alvear.- Secretario: Guillermo Salazar 
Trejo. 
 
RELACIÓN LABORAL. DEBE ACREDITARLA EL TRABAJADOR CUANDO 
LA NIEGA EL PATRÓN.- Cuando la parte patronal al contestar la demanda 
niega lisa y llanamente la relación de trabajo, tal negativa es suficiente para 
revertir la carga de la prueba sobre la existencia de la relación laboral al 
trabajador, supuesto que el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo no lo 
exime de tal carga probatoria, y de que es un principio de derecho que quien 
niega no está obligado a probar sino el que afirma. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. HERMOSILLO, SON. V. 2o. J/13. 
Amparo directo 458/91.- Ramón Rábago Urías y otros.- 15 de enero de 1992,. 
Unanimidad de votos.- Ponente: José Nabor González Ruiz. Secretaria: Gloria 
Flores Huerta. Amparo directo 25/94.- Juan Antonio Montoya Galaz.- 10 de 
marzo de 1994.- Unanimidad de votos.- Ponente: Alicia Rodríguez Cruz.- 
Secretario: Eduardo Anastasio Chávez García. Amparo directo 79/95.- Ernesto 
López de la Rosa y otro. 16 de marzo de 1995.- Unanimidad de votos. 
Ponente: Alicia Rodríguez Cruz.- Secretario: Juan Carlos Luque Gómez. 
Amparo directo 569/95.- Héctor Salgado.- 24 de agosto de 1995.- Unanimidad 
de votos.- Ponente: Genaro Rivera.- Secretaria: Silvia Marinella Covián 
Ramírez. Amparo directo 732/95.- Juan Miguel Parra Robles.- 11 de octubre 
de 1995.- Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez.- Secretario: 
Ernesto Encinas Villegas. PUBLICADO EN LA PAGINA 434 DEL 
“SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA”. NOVENA 
ÉPOCA TOMO II, NOVIEMBRE DE 1995. 

 
Por lo que se refiere al actor C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, y los demandados QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO CONSISTENTE 
EN LA NEGOCIACIÓN Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado e INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), 
no existe litis en el presente conflicto laboral dada la incomparecencia de estas 
últimas a la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, haciéndoseles efectivos los 
apercibimientos decretados en el auto de radicación a la demanda, por lo que se les 
tuvo por inconformes con todo arreglo conciliatorio, por contestada la demanda en 
sentido afirmativo, salvo prueba en contrario y por perdido sus derechos para ofrecer 
pruebas conforme a lo dispuesto en los artículos 873, 876 fracción VI, y 879 de la 
Ley Federal del Trabajo; por lo que a consideración de esta Autoridad y tomando en 
cuenta que la acción intentada es la RESCISIÓN por retención de pago de su 
salario, en virtud de no recibir sus salarios en la fecha y lugar convenidos o 
acostumbrados (traducida en su no pago) prevista en el artículo 51, Fracción V de la 
Ley Federal del Trabajo, corresponde arrojar la carga de la prueba a la parte 
demandada, para probar que puso las percepciones relativas a disposición del 
trabajador en la fecha y lugar convenido o acostumbrado, lo anterior con base a 
los criterios Jurisprudenciales que a la letra dicen: 
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DEMANDA CONTESTACION EN SENTIDO AFIRMATIVO. EFECTOS. 
Conforme al artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo, la carga probatoria le 
corresponde al patrón cuando se le ha tenido por contestada en sentido 
afirmativo la reclamación para desvirtuar los hechos que se tuvieron por 
ciertos, presunción que tiene el carácter de confesión ficta y que hace prueba 
plena, si no se encuentra en contradicción con alguna otra probanza; por 
tanto, la parte trabajadora no tiene por qué ofrecer pruebas, ya que no existe 
controversia, interpretación a contrario sensu que se hace de la fracción I, del 
artículo 880 de la Ley Laboral, además de inferirse también del numeral 879 
de la misma. En consecuencia, es suficiente que se tenga por contestada la 
demanda afirmativamente, para que procediendo la acción, se condene a la 
parte patronal si no rinde ninguna prueba en contrario. QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 3950/87. Emma Olay Flores. 16 de febrero de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretario: Vicente Angel González. 
Amparo directo 3710/87. Maricruz Villeda viuda de Zamudio. 17 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretario: 
Vicente Angel González. Amparo directo 10765/90. Proveedora de Plaguicidas 
Mexicanos, S.A. y otros. 14 de febrero de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Amparo directo 1265/91. Francisco 
García Rodríguez. 4 de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma 
de la Llata Valenzuela. Secretaria: María Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
Amparo directo 9435/92. Compañía Hulera Euzkadi, S.A. 1o. de octubre de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. 
Secretario: José Francisco Cilia López. Nota: En el mismo sentido, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito sostuvo la tesis VI. 2o. 194, consultable 
en la página 57 de la Gaceta número 54, del Semanario Judicial de la 
Federación, con el rubro: "DEMANDA, FALTA DE CONTESTACION A LA. NO 
IMPLICA NECESARIAMENTE LAUDO CONDENATORIO". Octava Época. 
Registro: 217445. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.  61, 
Enero de 1993. Materia(s): Laboral. Tesis: I.5o.T. J/34. Página: 76. 

 
DEMANDA LABORAL QUE SE TIENE POR CONTESTADA EN SENTIDO 
AFIRMATIVO. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL 
DEMANDADO.- De conformidad con el Artículo 879 de la Ley Federal del 
Trabajo, si el demandado no concurre a la audiencia de: DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, aquella se tendrá por contestada en sentido afirmativo sin 
perjuicio de que en la etapa de: OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS 
demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el Despido o 
que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. De lo anterior se 
sigue que la falta de asistencia aludida, por un lado releva al actor de probar 
los hechos atribuidos al demandado, lo que se corrobora con la disposición 
del Artículo 880 fracción I de la Ley Laboral, en el sentido que el actor 
ofreciera sus pruebas en relación con los hechos controvertidos; por otro lado, 
en esos casos corresponde al demandado la carga de la prueba de tales 
hechos y por lo mismo, sino los desvirtúa mediante probanzas pertinentes, 
deben considerarse ciertos, sin que sea dable suscitar controversia sobre ello 
posteriormente, pues si esto se admitiera se volverían nugatorios el contenido 
y el alcance de los referidos numerales. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL SEXTO CIRCUITO.- Amparo directo 83/88.- Marco Antonio Solís 
Romero. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Hugo 
Valderrábano Sánchez. Sostiene la misma tesis: Amparo directo l83/88.- 
Pedro Villegas Ramírez. 4 de octubre de l988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
 
RESCISION DE LA RELACION LABORAL POR NO RECIBIR EL 
TRABAJADOR EL SALARIO EN LA FECHA O LUGAR CONVENIDOS O 
ACOSTUMBRADOS. NO LE CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR 
QUE EFECTUÓ GESTIONES PARA OBTENER EL PAGO Y QUE EL 
PATRON SE NEGO A HACERLO, SINO QUE ESTE TIENE LA CARGA DE 
PROBAR QUE PUSO LAS PERCEPCIONES RELATIVAS A SU 
DISPOSICION EN TAL FECHA Y LUGAR. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 4ª./J. 23/93 de rubro: 
RESCISION DE LA RELALCION LABORAL POR FALTA DE PAGO DE 
SALARIOS. EXTREMOS QUE DEBEN PROBARSE, pues tomando en cuenta 
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las normas protectoras del salario, previstas en la Ley Federal del Trabajo y 
los principios procesales contemplados en la reforma de 1980 al mencionado 
ordenamiento, específicamente el relativo a la carga de la prueba, se obtiene 
que la Junta debe eximir de ella al trabajador cuando por otros medios esté en 
posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, requiriendo al patrón que 
exhiba en juicio los documentos que tiene obligación de conservar, como por 
ejemplo, los recibos de pago de salarios, los que si no son exhibidos generan 
la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda 
en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario, además de que, 
en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista 
controversia sobre el monto y pago del salario. En ese sentido, se concluye 
que para que opere la causal de rescisión de la relación del trabajo sin 
responsabilidad para el trabajador, cuando no reciba del patrón el salario en la 
fecha o lugar convenidos o acostumbrados, prevista en el artículo 51, fracción 
V, de la Ley Federal del Trabajo, no es necesario que demuestre que efectuó 
gestiones para obtener el pago y que el patrón se negó a hacerlo, pues es 
éste quien de acuerdo a los mencionados principios, debe probar que 
puso a disposición del trabajador las percepciones en la fecha y lugar 
convenidos o acostumbrados, pues de no ser así, se introducirían 
elementos no previstos en la ley. Por las mismas razones, debe quedar 
superada también la tesis de rubro: SALARIOS, RESCISIÓN DEL 
CONTRATO DE TRABAJO POR FALTA DE PAGO DE BASE DE LA 
ACCION, cuyas consideraciones, por ser anteriores a la reforma procesal de 
1980, no tomaron en cuenta la nueva distribución de la carga probatoria en 
materia laboral. Clave: 4a./J. , Núm.: 23/93. Varios 4/2006.SS.- Solicitud de 
modificación de la jurisprudencia 4a./J. 23/93. Magistrado Alejandro Sosa 
Ortiz.- 24 de marzo de 2006.-Cinco votos.-Ponente: Juan Díaz Romero.-
Secretario. Oscar Rodríguez Alvarez. Tesis de jurisprudencia 23/93.-Aprobaba 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta y uno 
de marzo de dos mil seis. Nota: En términos de la relación de veinticuatro de 
marzo de dos mil seis, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el expediente varios 4/2006-2006-SS, relativo a la 
solicitud de modificación de la jurisprudencia 4a./J. 23/93 publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Número 72, 
diciembre de 1993, página 51 y con el número 514 en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, 
página 419, se publica nuevamente la jurisprudencia citada con las 
modificaciones aprobadas por la propia Sala. La tesis de rubro: SALARIOS, 
RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR FALTA DE PAGO DE 
BASE DE LA ACCION. Citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación. Séptima Epoca, Volumen 78.Quinta Parte, página 45 y con el 
número 573 en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Tomo V, Materia del Trabajo, página 465. Tipo: Jurisprudencia por 
Reiteración de Criterios. Temas: Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 
III.- Seguidamente, pasando al estudio de las pruebas ofrecidas por los demandados 
CC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado y Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, se determina, en primer lugar, que: LA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, FAVORECEN PARCIALMENTE al actor, es decir, con relación a 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 

y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, le favorece, toda vez que 
procedió su acción de Indemnización Constitucional por Rescisión sin su 
responsabilidad, a pesar que no tiene la obligación de probar su dicho, el cual no fue 
controvertido por su contraparte; con relación al demandado C. Eliminado tres palabras. Fundamento 

legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado le favorece, toda vez que 
éste codemandado como obra en autos de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo reconoció expresamente la relación laboral 
con el hoy actor, es decir, que existiese el elemento esencial de ésta como lo es la 
subordinación de conformidad con lo estipulado en los artículos 20, 21 y 134 fracción 
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III de la Ley de la Materia, y que de acuerdo a la litis planteada le correspondió 
probar, lo anterior, tomando en cuenta las audiencias de fechas uno de diciembre de 
dos mil once, veinticinco de junio de dos mil doce, cuatro de septiembre del citado 
año, Convenio celebrado el cuatro de septiembre de dos mil doce, y audiencia de 
veinte de septiembre del citado año, inclusive para ésta Autoridad existe la 
presunción que al haber reconocido dicha relación laboral también se dio por 
aceptando tácitamente que él era el responsable y propietario de la fuente de 
trabajo consistente en la negociación Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, pues de la demanda inicial en el 
capítulo de hechos se le imputa como propietario de la negociación 
demandada, y en dicho convenio, al  momento de su celebración dicho 
demandado no dijo lo contrario, aun cuando en los documentos consistentes en 
los oficios girados por ésta Autoridad actuante no conste de manera fehaciente quien 
es el legítimo propietario o responsable de la misma (VER FOJAS 207, 220, 188 Y 
191), todo lo anterior como se determinará, desarrollará y fundamentará al momento 
de estudiar las pruebas de los codemandados físicos, lo anterior con la finalidad de 
no ser repetitivos sobre una misma determinación; y con relación al diverso 
codemandado C. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, no le favorece, toda vez que no acreditó la existencia de la relación 
laboral que alegó en su escrito inicial de demanda con aquel, es decir, que existiese 
el elemento esencial de ésta como lo es la subordinación de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 20, 21 y 134 fracción III de la Ley de la Materia, y que de 
acuerdo a la litis planteada le correspondió probar; y con relación al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), no le favorece, para que le finquen 
capital constitutivo, crédito y crédito fiscal para los demandados, por no haber 
cumplido con las prestaciones legales a las que tiene derecho, y por ende, la 
Inscripción retroactiva, en términos de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, toda vez que ésta autoridad no es la competente para ordenar a dicha 
Institución de Seguridad Social para tal fin, sino por el contrario, ésta tienen su propio 
procedimiento de acuerdo a la Ley que les rige, respectivamente, lo cual debe 
hacerlo valer el hoy actor ante ella, quedando a salvo sus derechos para hacerlo 
valer en momento y vía procesal correspondiente. Lo anterior, inclusive tomando en 
cuenta que con el demandado C. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado del presente juicio laboral no demostró la 
existencia de la relación laboral, como previamente se estudió y desarrolló. Siendo 
aplicable para mayor sustento legal a lo anteriormente expuesto y fundado, las 
siguientes tesis Jurisprudenciales, que a la letra dicen:  
 

CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.  Por confesión debe 
entenderse el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que 
se invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que 
perjudica a quien la hace. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. Octava Época: Amparo directo 486/89. Margarito Miranda 
Castelán y otro. 25 de enero de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo 
288/90. Imaginación y Construcción Aluminio y Vidrio, S. A. de C. V. 15 de 
agosto de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo 213/91. José Francisco 
del Fabbro Jiménez y otra. 4 de junio de 1991. Unanimidad de votos. Amparo 
directo 272/91. Textiles La Josefina, S. A. de C.V. 9 de julio de 1991. 
Unanimidad de votos. Amparo directo 394/91. José Luis Salazar Esperón. 2 de 
octubre de 1991. Unanimidad de votos. NOTA: Tesis VI.2o.J/163, Gaceta 
número 48, Pág. 86; Semanario Judicial de la Federación, tomo VIII-
Diciembre, Pág. 103. Octava Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: 
Tomo V, Parte TCC. Tesis: 642. Página:   431. 
 
CONFESIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. La confesión no sólo es aquella 
que se produce al responder afirmativamente a una pregunta de la parte 
contraria, al absolver posiciones  (confesión judicial) sino también la 
extrajudicial que se contiene en la demanda, en la contestación o en cualquier 
acto del juicio. (D-7003/58, Ferrocarriles Nacionales de México, 9 de marzo de 
1961.).  
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ADQUISICIÓN PROCESAL, PERMITE VALORAR LAS PRUEBAS EN 
CONTRA DE QUIEN LAS OFRECE. Texto: Las pruebas allegadas a juicio a 
través de la patronal, conforme al principio de adquisición procesal, puede 
beneficiar el interés de su contraria, si de las mismas se revelan los hechos 
que pretende probar. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. Precedentes: Amparo directo 263/98. Teodoro 
Cañas López. 9 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Bravo Gómez. Secretaria: Lorena Figueroa Mendieta. Amparo directo 898/99. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Leonor Heras Lara. Amparo 
directo 747/2000. Sebastián Santín González y otros. 5 de octubre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Secretario: Willy Earl 
Vega Ramírez. Amparo directo 833/2000. María de los Ángeles Gómez 
Mateos y otros. 18 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Narváez Barker. Secretario: Isaac Gerardo Mora Montero. Amparo 
directo 480/2001. H. Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México. 31 de 
agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. 
Secretaria: Leonor Heras Lara. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, página 593, tesis 717, de 
rubro: "ADQUISICIÓN PROCESAL. LAS PRUEBAS DE UNA DE LAS 
PARTES PUEDEN BENEFICIAR A LAS DEMÁS, SEGÚN EL PRINCIPIO 
DE.". Registro IUS: 188705. Localización: Novena Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, Octubre de 2001, p. 825, tesis II.T. J/20, jurisprudencia, Laboral. 
 
RELACIÓN LABORAL, EXISTENCIA DE LA.  De conformidad con el artículo 
20 de la Ley Federal del Trabajo, la relación de trabajo es la prestación de un 
servicio personal subordinado a una persona,  mediante el pago de un salario. 
De esta definición se advierte que el elemento esencial de la relación de 
trabajo, que permite distinguirla de otras relaciones jurídicas, es el de la 
subordinación en la prestación del servicio, la cual se traduce en la facultad 
del patrón de disponer de la fuerza de trabajo del obrero de acuerdo con la ley 
o el contrato. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 89/96. Jesús René Simón Varela. 28 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto 
Schettino Reyna. Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: III, Marzo de 1996. Tesis: VI.2o.27 L. Página:  
1008. 
 
RELACIÓN LABORAL. LA SUBORDINACIÓN ES EL ELEMENTO 
DISTINTIVO DE LA.  El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, establece 
que por relación de trabajo debe entenderse la prestación de un trabajo 
personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario. Así pues, 
la relación laboral tiene como elemento distintivo la subordinación jurídica 
entre patrón y trabajador, en virtud de la cual el primero se encuentra en todo 
momento en posibilidad de disponer del trabajo del segundo, quien a su vez 
tiene la obligación correlativa de acatar al patrón. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 77/90. Justo Aguilar 
Martínez. 16 de abril de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas 
Ruiz. Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno. Amparo directo 820/93. Oscar 
Muñoz Jiménez. 12 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Arizpe Narro. Secretario: José Garza Muñiz. Amparo directo 453/94. Marcelino 
Pérez Rivas. 29 de junio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro 
Fernández Castillo. Secretario: Juan Antonio Ramos Padilla. Amparo directo 
825/94. Dolores Martínez Alanís y coag. 23 de noviembre de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. Secretario: Juan 
Manuel Rodríguez Gámez. Amparo directo 96/95. Zeferino Martínez Rivera. 15 
de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno. Novena Época. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: I, Mayo de 1995. Tesis: IV.2o. 
J/1. Página:   289. 
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RELACIÓN OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN.  Se 
tiene por acreditada la existencia de la relación obrero patronal, si se prueba: 
a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o de 
ambos géneros; b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución; y c) 
La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se encuentra 
colocado frente al patrón; no constituyendo la simple prestación de servicios, 
conforme a una retribución específica, por sí sola una relación de trabajo, en 
tanto no exista el vínculo de subordinación, denominado en la ley con los 
conceptos de dirección y dependencia; esto es, que aparezca de parte del 
patrón un poder jurídico de mando, correlativo a un deber de obediencia de 
parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el artículo 134, fracción 
III, del Código Obrero. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 7275/89. Jardín de Niños 
Ferriere. 16 de noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma 
de la Llata Valenzuela. Secretario: Erubiel Arenas González. Amparo directo 
8105/89. Javier Coss Bocanegra. 7 de diciembre de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: Erubiel Arenas 
González. Amparo directo 11005/90. Juan Crisantos Orozco. 22 de enero de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretaria: 
Beatriz Valenzuela Domínguez. Amparo directo 5115/91. Florencio Peña 
Campos y otro. 13 de junio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma 
de la Llata Valenzuela. Secretario: José Francisco Cilia López. Amparo directo 
6745/91. Modesto Pérez Flores. 27 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretario: Vicente Ángel González. 
Aparece Publicada en la Gaceta Número 52, Pág. 36. Octava Época. 
Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: 52, Abril de 1992. Tesis: I.5o.T. J/31. Página: 36. 
 
ACCIONES LABORALES. ANÁLISIS DE OFICIO.  ACCIÓN.  LOS 
PRESUPUESTOS PROCÉSALES Y ELEMENTOS DE ÉSTA DEBEN SER 
ANALIZADOS DE OFICIO POR LA AUTORIDAD LABORAL, AUNQUE LA 
PARTE PATRONAL NO DEMUESTRE SUS EXCEPCIONES.   Cuando el 
patrón niega la existencia de la relación con el trabajador y se excepciona 
aduciendo que la relación que existió con el actor fue de prestación de 
servicios profesionales, por regla general le corresponde a la parte patronal 
acreditar  su excepción, y si no lo hace debe considerarse que la relación fue 
de naturaleza laboral; empero, ello no implica que la autoridad laboral éste 
impedida para estudiar los presupuestos de la acción intentada, que en el 
caso es el  despido injustificado alegado por el actor, por lo que si de autos se 
advierte de manera fehaciente la inexistencia del despido aducido, se debe de 
absolver a la parte demandada de la acción principal, más no de las 
prestaciones autónomas reclamadas de la citada acción, pues la Junta deberá 
pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia de las mismas.  
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 
CIRCUITO.  Amparo directo 489/2002. Maria del Carmen Sarquis Yépez. 9 de 
enero de 2003.  Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Alvarado Echavarria. 
Secretario: Héctor López Valdivieso.  PUBLICADA EN LA PÁGINA 1049 DEL 
“SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA”, NOVENA 
ÉPOCA, TOMO XVII, ABRIL DE 2003. 
  
ACCIÓN. DEBE ACREDITARSE SU PROCEDENCIA AÚN CUANDO EL 
DEMANDADO HUBIERA O NO PUESTO EXCEPCIONES O DEFENSAS. 
Para que prospere una acción intentada en un juicio laboral deben aparecer 
acreditados los supuestos que la configuran, y de no ser extralegal así, no 
puede prosperar la misma, independientemente de que el demandado hubiera 
opuesto o no excepciones o defensas. Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena época. 
Tomo VI. Agosto de 1997. Tesis. VI.2º. J/106.  Página 473. 
 
ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE 
EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen obligación, 
conforme a la ley, de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, 
y se encuentran que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas 
no procede la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las 
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opuestas. Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tomo 
151-156 Quinta parte. Semanario Judicial de la Federación. Séptima época. 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS 
Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Texto: 
Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos 
principios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el 
dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es 
explícito, en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, 
el principio de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente 
no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado 
establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de 
congruencia interna, entendida como aquella característica de que el laudo no 
contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 
de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber 
con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el 
laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que 
sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir 
cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a 
alguien que no fue parte en el juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad 
está relacionado con el examen que debe efectuar la autoridad respecto de 
todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, 
dicho principio implica la obligación del juzgador de decidir las controversias 
que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los argumentos 
aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta la 
contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, 
de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre 
todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate. 
Por tanto, cuando la autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún 
punto litigioso, en realidad no resulta contrario al principio de congruencia, sino 
al de exhaustividad, pues lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se 
reduce a omitir el examen y pronunciamiento de una cuestión controvertida 
que oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo 
propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la 
congruencia -externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas que 
contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras que la 
exhaustividad  implica  que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos 
discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último, es 
inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge del 
artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo 
incompleto, con la consiguiente violación a la garantía consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución Federal. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. Precedentes: Amparo 
directo 461/2004. Alfonso Enríquez Medina. 22 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: Reynaldo 
Piñón Rangel. Amparo directo 391/2004. Comisión Federal de Electricidad. 22 
de septiembre d e 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez 
Molina. Secretaria: Angelina Espino Zapata. Amparo directo 435/2004. 
Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación. 15 de octubre de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal González. 
Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón Ruiz. 20 de octubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal 
González. Amparo directo 559/2004. Yolanda Perales Hernández. 27 de 
octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. 
Secretario: Francisco García Sandoval. Nota: Por instrucciones del Tribunal 
Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, 
página 888, se publica nuevamente con las modificaciones, tanto en el texto 
como en los precedentes, que el propio tribunal ordena. Registro IUS: 179074. 
Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, p. 959, tesis 
IV.2o.T. J/44, jurisprudencia, Laboral. 
 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
AUN CUANDO NO SE HAYA OFRECIDO COMO PRUEBA, LA JUNTA, AL 
DICTAR EL LAUDO, DEBE EXAMINAR TODAS LAS CONSTANCIAS QUE 
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INTEGRAN EL EXPEDIENTE. El artículo 835 de la Ley Federal del Trabajo 
establece que la instrumental es el conjunto de actuaciones que obren en el 
expediente, formado con motivo del juicio. El artículo 836 de la misma ley 
prevé que la Junta estará obligada a tomar en cuenta las actuaciones que 
obren en el expediente del juicio. Bajo las anteriores hipótesis la Junta debe 
examinar al dictar el laudo todas y cada una de las constancias que integran 
el expediente laboral, aun cuando no se hubiesen ofrecido como prueba; ello 
con la finalidad de que la responsable resuelva en concordancia con todo lo 
actuado ante ella. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Precedentes: Amparo directo 10796/90. 
Central de Ajustes para Automóviles Asegurados, S.A. 18 de enero de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Estela 
Jasso Figueroa. Amparo directo 8396/98. Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.N.C. 4 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Arturo 
Baizábal Maldonado. Secretario: Jorge Sebastián Martínez García. Amparo 
directo 9046/2002. Bruno M. Saiu. 17 de octubre de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Iveth López 
Vergara. Amparo directo 2916/2004. Formex Ybarra, S.A de C.V. 6 de mayo 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. 
Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro. Amparo directo 6016/2004. 
Armando Martínez Lozada. 12 de agosto de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Miguel Barrios Flores. 
Registro IUS: 179875. Novena Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Diciembre de 
2004, p. 1197, tesis I.6o.T. J/66, jurisprudencia, Laboral.  
 

Hecho lo anterior, en segundo lugar, de las pruebas ofrecidas por los demandados 
CC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado y Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, se determina lo siguiente: con relación al codemandado físico C. 
Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 

en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, NO 
FAVORECE  a su oferente, y si por el contrario, por el principio de Adquisición 
Procesal le perjudica, pues se evidencia que el actor acreditó la relación laboral con 
este demandado, por existir subordinación, elemento esencial de la relación laboral 
señalada en los artículos 20, 21 y 134 fracción III de la Ley de la Materia, y que de 
acuerdo a la Litis planteada le correspondió demostrar, pues aun cuando el actor del 
presente juicio no hubiere presentado prueba alguna, por el solo hecho de que su 
contraparte ofreciera sus pruebas, éstas deben analizarse a la luz del principio de 
Adquisición Procesal referido, siendo éstas las que ofreció el demandado Eliminado tres 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 

tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, por 
conducto de su apoderado legal, mediante escrito de veintinueve de noviembre de 
dos mil doce, en el incidente de acumulación que promovió, consistentes en la 
Presuncional en su doble aspecto, legal y humana, así como la Instrumental de 
Actuaciones, ésta última, la hizo consistir en el conjunto de constancias, actuaciones, 
promociones, diligencias y en general, los autos que integran el expediente laboral 
322/2011, ya que una vez desahogado el medio de convicción, ya no pertenece a las 
partes, sino al proceso, con la aclaración de que el juzgador debe entender la forma 
en que fueron ofrecidas y desahogadas legalmente, lo que significa que si una 
prueba no está ofrecida, admitida y desahogada conforme a derecho, presentará un 
vicio de origen que no podrá generar derecho alguno en favor de las partes, por el 
contrario si esa prueba reunió tales requisitos, es incuestionable que tiene pleno 
valor probatorio para cualquiera de las partes en el juicio, tal es el caso que se 
analiza, ya que éstas pruebas fueron ofrecidas y admitidas conforme a derecho, lo 
que se hizo constar en audiencia de siete de marzo de dos mil trece, por tanto esa 
prueba resulta suficiente para tener por acreditada la relación laboral entre el 
actor del presente juicio laboral y el demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 

y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, ya que conforme al artículo 794 
de la Ley Federal del Trabajo y el principio procesal de adquisición procesal, lo 
manifestado por el apoderado del demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente 
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como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, en el referido convenio (audiencia de 
cuatro de septiembre de dos mil doce, VER FOJA 26 Y 27), constituye confesión 
expresa y espontánea, sin necesidad de que sea ofrecida como prueba en el juicio, 
por tanto ésta Autoridad considera tales pruebas y determina que los datos 
contenidos en el referido convenio resultan suficientes para determinar de manera 
contundente la existencia de la relación laboral entre el trabajador C. Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y el demandado 
C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado. Tal aserto es exacto, si se toma en cuenta para mayor abundamiento que de 
las constancias de autos que integran el expediente laboral que nos ocupa, las que 
tienen pleno valor probatorio, se obtiene y advierte lo siguiente: a) A foja dieciocho 
del citado expediente obra la audiencia de uno de diciembre de dos mil once, en la 
que el demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado, en compañía de su apoderado legal Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 

111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, así como el actor del juicio en 
compañía de sus apoderados legales, realizaron las manifestaciones que se 
transcriben: “EN USO DE LA PALABRA AMBAS PARTES MANIFIESTAN: Que en 
virtud de encontrarse celebrando pláticas conciliatorias solicitamos se difiera 
la celebración de la presente audiencia y se señale nueva fecha y hora para la 
celebración de la misma”, ante tal solicitud, ésta Junta acordó: “LA JUNTA 
ACUERDA: Vista la certificación hecha por el C. Secretario de esta Junta y dada 
las manifestaciones hechas por ambas partes y como lo solicitan es 
procedente DIFERIR la celebración de la presente audiencia, señalándose 
nuevamente las: OCHO HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga 
verificativo la celebración de la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. Quedando firmes 
los apercibimientos decretados en autos. De lo anterior quedan notificadas las 
partes comparecientes….”; b).- A foja veinticinco del expediente que nos ocupa, 
obra la audiencia de veinticinco de junio de dos mil doce, en la que el representante 
legal del demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado, en unión con el representante legal del actor del juicio, de 
nueva cuenta manifestaron estar sosteniendo pláticas conciliatorias tendientes a 
solucionar el conflicto laboral, por lo que solicitaron se suspenda la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, y se 
señale fecha y hora para su celebración. Al respecto ésta Junta acordó: “LA JUNTA 
ACUERDA: Visto lo manifestado por los comparecientes, se les tiene por 
solicitando lo descrito con antelación, lo cual resulta legal y procedente, por lo 
que se señalan nuevamente las OCHO HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, para 
que tenga verificativo la celebración de la audiencia de CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, 
específicamente en la etapa de DEMANDA Y EXCEPCIONES, para que la parte 
demandad dé contestación a la demanda y ampliación hecha a la misma y se 
siga con el procedimiento de ley. Quedando firmes los apercibimientos 
decretados en autos. De lo anterior quedan notificadas las partes por conducto 
de los comparecientes…”; c).- A fojas veintiséis y veintisiete del presente 
expediente, obra la audiencia de cuatro de septiembre de dos mil doce, en la que el 
apoderado legal del demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y el apoderado legal del actor del juicio 
manifestaron lo siguiente: “…Que toda vez que hemos llegado a un arreglo 
conciliatorio satisfactorio a los intereses de la parte actora y demandada, con 
fundamento en el artículo 876 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, 
determinamos celebrar un convenio de pago que se ajustará al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Que el LIC. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente 

como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado comparece en representación del 
actor C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado, y el LIC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado en nombre del demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. SEGUNDA: El C. LIC. Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado en nombre del 
demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado manifiesta que en efecto hemos llegado a un arreglo 
conciliatorio con el C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado, a través de su apoderado, razón por la cual, en nombre 
de mi representado me comprometo a cubrir a favor del demandante la 
cantidad la cantidad de $********* (** PESOS 00/100 M.N.) que se cubren por 
conceptos; vacaciones, prima vacacional, aguinaldos gratificación. TERCER: 
Declara el compareciente por la parte actora el LIC. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal 

artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, ser cierto lo antes 
precisado por la patronal en el sentido de haberse logrado un arreglo 
conciliatorio satisfactorio a sus derechos e intereses consistente en la 
cantidad de $********* (** PESOS 00/100 M.N.) cuyo desglose queda detallado en 
la cláusula que antecede y que solicita se tenga por reproducida en la presente, 
cubriéndosele todas y cada una de las prestaciones y derechos a que tuviese 
lugar y en consecuencia no se reserva derecho o acción alguna por ninguno de 
los conceptos que en este acto se cubren, debiéndose dar por terminada la 
relación jurídica de trabajo que unía a ambas partes en este proceso, 
teniéndose por desistido de todas y cada una de las acciones intentadas 
mediante su escrito inicial de demanda en contra de Eliminado tres palabras. Fundamento legal 

artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado Y/O Eliminado cuatro palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PRPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN DENOMINADA Eliminado tres palabras. Fundamento legal 

artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, una vez ratificado y 
una vez que sea satisfecho el pago que a través del presente se conviene y en 
consecuencia se ordene el archivo del expediente correspondiente como 
asunto concluido, elevándose este acuerdo de voluntades a categoría de laudo 
debidamente ejecutoriado. Hace constar por igual que durante el tiempo que 
duró la relación laboral nunca sufrió riesgo de trabajo ni adquirió enfermedad 
profesional alguna por lo que tampoco se reserva derecho o acción en 
perjuicio de la patronal en tales circunstancias. CUARTA: Ambas partes han 
convenido y así quieren quede detallado en este acuerdo de voluntades que 
para el pago de la cantidad a que han convenido será el próximo VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO a las DOCE HORAS, lo cual deberá dar fe 
esta autoridad y determinar lo conveniente a la conclusión de la relación de 
trabajo en términos de la fracción I, del artículo 53 de la Ley, sancionándose 
este acuerdo de voluntades de conformidad con el art. 33 del mismo 
ordenamiento toda vez que de no existir por parte del trabajador renuncia de 
derechos alguna. QUINTA.- Ambas partes en nombre de la parte actora y 
demandada, manifiestan en este acto que en caso de que no sea ratificado el 
presente convenio de manera personal por el trabajador se seguirá la secuela 
procesal del presente expediente. LA JUNTA ACUERDA: Visto lo manifestado 
por quienes comparecen en nombre de las partes tanto del actor como del 
demandado, el LIC. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado y el LIC. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, respectivamente, se tiene a las mismas por 
celebrando el convenio antes señalado, en la forma y términos que han 
quedado escritos en la presente diligencia, se aprueba el mismo por esta 
autoridad por ser legal y procedente y no contener cláusula contraria a la moral 
ni al derecho o renuncia de éstos por parte de la trabajadora, produciéndose 
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los efectos jurídicos inherentes a una laudo, al momento de ser ratificado por 
ella, a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 
debiendo éste identificarse plenamente a satisfacción de esta junta apercibido 
que de no comparecer en la hora y fecha señalada se le tendrá por no 
celebrado el presente convenio; asimismo en esa misma fecha y hora, previa 
ratificación del convenio referido, se hará entrega al actor de la cantidad de 
$********* (** PESOS 00/100 M.N.) en la forma en que ha sido descrita en el 
presente convenio, cantidad que cubrirá todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas en el escrito inicial de demanda. Reservándose esta autoridad 
acordar lo conducente respecto al desistimiento de la parte actora hasta en 
tanto se dé la ratificación y consecutivo cumplimiento al presente convenio. Lo 
anterior de conformidad con lo establecido por los numerales 33, 53, fracción I, 
876 fracción III y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor. No omitiéndose manifestar que quedarán a salvo los derechos de la 
trabajadora para reclamar la cantidad pactada en el presente convenio en caso 
de no cumplimentarse el mismo. De lo anterior quedan notificadas las partes 
por conducto de los comparecientes, quienes firman al margen para 
constancia. Cúmplase. Así lo proveen y firman los CC. Integrantes de la Junta 
por ante el C. Secretario que certifica y da fe.”; y d).- En audiencia de veinte de 
septiembre de dos mil doce (foja veintiocho), al no comparecer personalmente el 
actor a ratificar el referido convenio, el demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 

118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado por conducto de su apoderado 
legal, solicitó a la Junta el uso de la voz, para celebrar nuevo convenio. Luego 
entonces, de las referidas constancias de autos, descritas en los incisos que 
anteceden, resulta obvio que el C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, por conducto de su apoderado legal realizó actos 
y manifestaciones ostentándose patrón del C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado; actuaciones que son consideradas por 
ésta Autoridad actuante de conformidad con lo estipulado en los artículos 841 y 842 
de la Ley Federal del Trabajo, y por consecuencia, de los datos contenidos las 
audiencias de fechas uno de diciembre de dos mil once, veinticinco de junio de dos 
mil doce, cuatro de septiembre del citado año, Convenio celebrado el cuatro de 
septiembre de dos mil doce, y audiencia de veinte de septiembre del citado año, 
resulta suficiente para tener por acreditada la relación laboral entre el actor del 
presente juicio laboral C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado y el demandado C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, ya que conforme al artículo 794 de la Ley 
Federal del Trabajo y el principio procesal de adquisición procesal, lo manifestado 
por el apoderado del demandado Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, en el referido convenio (audiencia de cuatro de 
septiembre de dos mil doce, VER FOJA 26 Y 27), constituye confesión expresa y 
espontánea, sin necesidad de que sea ofrecida como prueba en el juicio, por tanto 
ésta Autoridad considera tales pruebas y determina que los datos contenidos en el 
referido convenio resultan suficientes para determinar de manera contundente la 
existencia de la relación laboral entre el trabajador C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 

111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y el demandado C. Eliminado tres 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 

tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, es decir, 
se evidencia que el actor acreditó la relación laboral con este demandado, por existir 
subordinación, elemento esencial de la relación laboral señalada en los artículos 20, 
21 y 134 fracción III de la Ley de la Materia, y que de acuerdo a la Litis planteada le 
correspondió demostrar. Todo lo anterior expuesto y fundado, dictando esta 
autoridad la presente resolución a buena fe guardada, a verdad sabida y apreciando 
los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre 
estimación de pruebas, pero expresando los motivos y fundamentos en que se 
apoya, siendo claro, preciso y congruente con la demanda y demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el juicio de conformidad con lo estipulado en los 
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artículos 841 y 842 de la  Ley Federal del Trabajo en vigor. Siendo aplicable para 
mayor sustento legal a lo anteriormente expuesto y fundado, las Tesis de 
Jurisprudencia que por rubro llevan “CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL.”, “CONFESIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.”, “ADQUISICIÓN 
PROCESAL, PERMITE VALORAR LAS PRUEBAS EN CONTRA DE QUIEN LAS 
OFRECE.”, “RELACIÓN LABORAL, EXISTENCIA DE LA.”, “RELACIÓN 
LABORAL. LA SUBORDINACIÓN ES EL ELEMENTO DISTINTIVO DE LA.”, 
“RELACIÓN OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN.”, 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y 
CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS.”, mismas que 
fuesen aplicadas líneas arriba, cuyos contenidos literales, por economía procesal se 
tienen por reproducidos como si se insertaran a la letra, así como también la 
siguiente:  

 
CONVENIO LABORAL SUSCRITO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN. LAS 
MANIFESTACIONES DEL APODERADO DE LA DEMANDADA, AUN 
CUANDO AQUÉL NO SE HAYA RATIFICADO POR LA TRABAJADORA, 
CONSTITUYEN CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA. El artículo 794 de 
la Ley Federal del Trabajo establece que se tendrán por confesión expresa y 
espontánea de las partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las 
manifestaciones contenidas en las constancias y actuaciones del juicio; y, por 
actuaciones judiciales, desde un punto de vista objetivo, deben entenderse 
todas las constancias judiciales escritas y fehacientes de los actos realizados 
en un procedimiento judicial. Ahora, si bien en la etapa de conciliación no 
existe contienda porque su finalidad primordial es que las partes lleguen a una 
solución que ponga fin a la controversia laboral, no puede soslayarse que en 
esa fase, éstas también realizan actos jurídicos ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, como sucede en el caso de la suscripción de un convenio que tenga 
como propósito terminar el juicio. Por tanto, con independencia de que el 
acuerdo de voluntades llegue a concretarse con la ratificación de la parte 
trabajadora, las manifestaciones del apoderado de la persona física o jurídica 
demandada contenidas en esa actuación judicial sí constituyen una confesión 
expresa y espontánea, que debe considerarse en el juicio sin necesidad de ser 
ofrecida como prueba por las partes, en términos del artículo citado. En 
consecuencia, si en el convenio suscrito por los apoderados de la parte actora 
y de la persona física o jurídica demandada, el de esta última realiza 
manifestaciones que hagan presumir el reconocimiento de un vínculo jurídico 
con la parte trabajadora, dichas expresiones constituyen una confesión 
expresa y espontánea para tener por acreditada la relación de trabajo entre las 
partes, salvo prueba fehaciente en contrario. Contradicción de tesis 
450/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y Quinto en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. 29 de enero de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas y Luis María Aguilar Morales. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier 
Guzmán Ramos. Tesis y/o criterios contendientes: El sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 1308/2012, y el diverso sustentado por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 937/2011. Tesis de jurisprudencia 17/2014 (10a.). 
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
doce de febrero de dos mil catorce. Esta tesis se publicó el viernes 28 de 
marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo 
de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. Época: Décima Época. Registro: 2006024. Instancia: 
Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I. 
Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 17/2014 (10a.). Página: 953.   

 
Y con relación al codemandado físico C. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, FAVORECEN a su oferente, toda vez que 
la parte actora no acreditó la existencia de la relación laboral que alega, es decir, que 
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existiese con aquel el elemento esencial de ésta como lo es la subordinación y 
dependencia de conformidad con lo estipulado en los artículos 20, 21 y 134 fracción 
III de la Ley de la Materia, y que de acuerdo a la litis planteada le correspondió 
probar. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo anteriormente expuesto y 
fundado, las Tesis de Jurisprudencia que por rubro llevan “CONFESIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL.”, “CONFESIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.”, 
“RELACIÓN LABORAL, EXISTENCIA DE LA.”, “RELACIÓN LABORAL. LA 
SUBORDINACIÓN ES EL ELEMENTO DISTINTIVO DE LA.”, “RELACIÓN 
OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN.”, mismas que fuesen 
aplicadas líneas arriba, cuyos contenidos literales, por economía procesal se tienen 
por reproducidos como si se insertaran a la letra.  

 
IV.- Con relación al capítulo de prestaciones reclamadas por el actor C. Eliminado tres 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 

tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado tanto en el 
escrito inicial de demanda como en la ampliación a la misma, esta Autoridad 
determina que con relación al demandado C. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente 

como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, resulta procedente absolverlo, al pago 
de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por dicho actor, toda vez que 
éste no acreditó la existencia de la relación laboral que alega, es decir, que no existió 
el elemento esencial de ésta como lo es la subordinación y dependencia de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 20, 21 y 134 fracción III de la Ley de la 
Materia, que de acuerdo a la litis planteada le correspondió probar; con referencia al 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) resulta procedente 
absolverlo para que le finquen capital constitutivo para los demandados, por no haber 
cumplido con las prestaciones legales a las que tiene derecho, y por ende, la 
Inscripción retroactiva, en términos de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, toda vez que ésta autoridad no es la competente para tal fin, toda vez que 
ésta autoridad no es la competente para ordenar a dicha Institución de Seguridad 
Social para tal fin, sino por el contrario, ésta tienen su propio procedimiento de 
acuerdo a la Ley que les rige, respectivamente, lo cual debe hacerlo valer el hoy 
actor ante ella, quedando a salvo sus derechos para hacerlo valer en momento y vía 
procesal correspondiente. Lo anterior, inclusive tomando en cuenta que con el 
demandado C. Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 

ordenamiento mencionado del presente juicio laboral no demostró la existencia de la relación 
laboral, como previamente se estudió y desarrolló; y con respecto al C. Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado tanto en su 
carácter de demandado como presuntamente RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN Eliminado tres 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 

tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, resulta 
procedente condenarlo al pago de las siguientes prestaciones: a) Indemnización 
Constitucional, b) Prima de Antigüedad, c) Indemnización por Antigüedad, d) 
Vacaciones y Prima Vacacional, e) Aguinaldos, f) Horas Extras, g) Salarios 
Retenidos, e h) Salarios Caídos, dada la confesión expresa y espontánea por parte 
del C Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado de la relación laboral con el demandante C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 

y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, como previamente se estudió y 
desarrolló, aunado a la rebeldía del responsable o propietario de la fuente de trabajo 
consistente en la negociación Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado, por su incomparecencia al presente juicio laboral, es decir, 
no opuso excepciones ni defensas, aunado a que omitió ofrecer pruebas que 
desvirtúen lo afirmado por el referido actor. Siendo menester hacer las aclaraciones 
siguientes: I.- por lo que se refiere a la prestación relacionada bajo el inciso b), se 
determinará en términos de lo establecido por los artículos 162 fracción II, 485 y 486 
de la Ley Federal del Trabajo; y II.- Por último, por lo que se refiere a las 
prestaciones relacionadas bajo los incisos a), c) y g), se cuantificarán con el salario 
diario integrado de $******, la relacionada bajo el inciso f), con el salario diario 
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integrado de $******, la relacionada bajo el inciso h), con el salario diario integrado de 
$******, y las relacionadas bajo los incisos d) y e), con el salario diario ordinario de 
$******, salarios con que se basa esta autoridad es en virtud del razonamiento 
siguiente: en cuanto al salario, no existe litis, dada la confesión expresa y 
espontánea por parte del C Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado de la relación laboral con el demandante C. Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, como 
previamente se estudió y desarrolló, aunado a la rebeldía del responsable o 
propietario de la fuente de trabajo consistente en la negociación denominada la roca, 
por su incomparecencia al presente juicio laboral, es decir, no opuso excepciones ni 
defensas, aunado a que omitió ofrecer pruebas que desvirtúen lo afirmado por el 
referido actor, por tanto se tiene así que el salario diario ordinario que percibía el C. 
Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 

en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado era 
de $******, calculo aritmético obtenido sumando el salario diario ordinario ($******) y 
multiplicado con la jornada del trabajador, es decir por los 15 días, y los salarios 
integrados que percibía para la cuantificación de las prestaciones en la forma que 
antecede, era de: Primero.- $******, calculo aritmético obtenido sumando aquella la 
cantidad de $********* anual, es decir, 114.47 diarios por concepto de Horas Extras 
fijas y permanentes, (100%) la cual se obtienen dividiendo los $********* (horas que 
generó al año) entre los 365 días que trae un año calendario; la cantidad de $********* 
anual, es decir, ****** diarios por concepto de Horas Extras fijas y permanentes, 
(200%) la cual se obtienen dividiendo los $********* (horas que generó al año) entre 
los 365 días que trae un año calendario; la cantidad de $******** quincenal, es decir 
importe de $****** diarios por concepto de Compensación, la cantidad de $**** por 
Aguinaldo, el cual se obtiene si se dividen los 15 días de aguinaldo que le 
corresponden por año entre los 365 días que trae un año calendario, multiplicado por 
el salario diario ordinario $******, y la cantidad de $***** por Prima Vacacional el cual 
se obtiene si se dividen los $***** que le corresponden del %25 de la prima 
vacacional por el tiempo de servicios prestados entre los 365 días que trae un año 
calendario; Segundo.- $******, calculo aritmético obtenido sumando aquella la 
cantidad de $******* quincenal, es decir importe de $****** diarios por concepto de 
Compensación, y, Tercero.- $******, calculo aritmético obtenido sumando aquella la 
cantidad de $******** quincenal, es decir importe de $****** diarios por concepto de 
Compensación; la cantidad de $**** por Aguinaldo, el cual se obtiene si se dividen los 
15 días de aguinaldo que le corresponden por año entre los 365 días que trae un año 
calendario, multiplicado por el salario diario ordinario $******, y la cantidad de $***** 
por Prima Vacacional el cual se obtiene si se dividen los $***** que le corresponden 
del %25 de la prima vacacional por el tiempo de servicios prestados entre los 365 
días que trae un año calendario, en virtud de que estos se integran con los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador por su trabajo de manera ordinaria y permanente, 
es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la cuota diaria estipulada como 
consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del contrato 
individual de trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención, e incluso 
de la costumbre, tal y como se desprende de una recta y sana interpretación del 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo; con EXCEPCIÓN de las vacaciones, toda 
vez que ésta no forma parte integrante del salario, ya que las cantidades que se 
otorgan por ese concepto se refieren al propio salario que se entrega al trabajador 
por los días que deja de laborar para disfrutar de los días de descanso; 
concluyéndose, el salario diario ordinario que percibía el trabajador era de $******, y 
los salarios diarios integrados para el pago de cada una de las prestaciones 
condenadas en la forma que antecede, eran de $******, $******, y $*******; luego 
entonces de conformidad con lo establecido en los artículos señalados con 
antelación de la ley en comento dichos conceptos mencionados líneas arriba forman 
parte integrante del salario. y II.- Con base a lo anterior, se advierte lo siguiente: - - - - 
A).- Que con respecto a la Indemnización Constitucional relacionada en el inciso a), 
dicha acción intentada en el presente asunto laboral, reviste al igual que los salarios 
vencidos la naturaleza indemnizatoria por ser prestaciones que está comprendida en 
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el artículo 48 de la Ley de la materia y en consecuencia propia del despido, aunado a 
ello, tanto como la Indemnización Constitucional como los salarios vencidos son 
accesorias a la acción principal, puesto que la segunda se encuentra contemplados 
como una consecuencia inmediata y directa, por lo tanto al ser de carácter 
indemnizatorio, para su monto debe aplicarse el salario diario integrado de $****** 
que percibía el trabajador en el momento del despido, ya que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 89 de dicha ley, el monto de las indemnizaciones deben 
determinarse con el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la 
indemnización incluirse la cuota diaria y la parte proporcional de las prestaciones 
mencionadas en el diverso artículo 84, indemnización Constitucional, con base a la 
operación aritmética obtenida multiplicando los 90 días por el salario diario integrado 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 laboral, y para mayor 
esclarecimiento, se obtiene, con base a la siguiente tabla aritmética 
90X$******=$*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
B).- Que con respecto a la Prima de Antigüedad, correspondiente a todo el tiempo 
de servicios prestados, toda vez que son accesorias a la acción principal, tomando 
en cuenta que la fecha de ingreso fue el dieciocho de noviembre de dos mil cuatro, y 
la fecha de la rescisión el dieciséis de agosto de dos mil once, se advierte que laboró 
aproximadamente seis años, nueve meses, y por ende le corresponde 81 días de 
salario, es decir, 72 días de salario del primero al sexto año, y 9 por los nueve meses 
restantes, ésta que de acuerdo al artículo 162 fracción I, de la Ley Laboral vigente, a 
los trabajadores les corresponde el derecho al pago de ésta prestación accesoria de 
la acción principal 12 días por cada año de servicios, misma prestación accesoria, 
que se deberá pagar de conformidad con lo estipulado en los artículos 485 y 486 de 
la Ley en comento, es decir, con el doble del salario mínimo del área geográfica de 
aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, considerándose esa 
cantidad como salario máximo, toda vez que el salario del trabajador excede del 
doble del salario mínimo, tomando en cuenta que el salario mínimo en el año 2011 
es de $56.70, por ende el doble corresponde a $******, esto último como se 
desprende de lo establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos vigentes 
a partir del primero de enero de dos mil once, mediante resolución emitida por el 
Consejo de Representantes de dicha Comisión el dieciocho de diciembre de dos mil 
diez, resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintitrés de 
diciembre de dos mil diez, ésta última la cual esta autoridad está obligada a tomar en 
cuenta, pues se tratan de decretos de interés general indicados en el Diario Oficial 
de la Federación, y para mayor esclarecimiento, se obtiene, con base a la siguiente 
tabla aritmética 81x$******=$********;  
C).- Que con respecto a las vacaciones correspondientes al penúltimo y parte 
proporcional del último año de servicios, más la prima vacacional correspondiente, 
tomando en cuenta que la fecha de ingreso fue el dieciocho de noviembre de dos mil 
cuatro, y la fecha de rescisión el dieciséis de agosto de dos mil once, se advierte que 
laboró aproximadamente seis años, nueve meses, y por ende, le corresponde 24.49 
días de salario, es decir, 14 días por el penúltimo y la parte proporcional de 10.49 
días del último año de servicios prestados, ello de acuerdo al artículo 76 de la Ley 
Laboral vigente, que establece que a los trabajadores les corresponde el derecho al 
disfrute de vacaciones que se genera por el tiempo de prestación de los servicios; y 
así se obtiene que por el primer año, el trabajador se hará acreedor a cuando menos 
seis días laborables, y aumentará en dos días laborables hasta llegar a doce, por 
cada año subsecuente de servicios, es decir, al segundo año serán ocho, al tercero 
diez, y, al cuarto doce; y para el caso de los trabajadores que tuvieran más años, 
después del cuarto año, el período de vacaciones se le aumentará en dos días por 
cada cinco de servicio y así sucesivamente, y como en el presente caso acontece, le 
corresponde 14 días por el sexto año de servicios, y 10.49 días por el último año en 
su parte proporcional, misma prestación autónoma y accesoria, respectivamente que 
se deberá pagar con base al salario diario ordinario, toda vez que el salario que sirve 
de base para cuantificar las vacaciones es el que ordinariamente se percibía por día 
laborado y no el conocido como integrado, que acumula las prestaciones que 
determina el artículo 84 de la Ley Laboral vigente, ya que aquellas ya están incluidas 
en dicho salario, y de considerar que éste último es el que debe tomarse en cuenta, 
incrementándolo con las vacaciones, el monto de éstas se vería también 
incrementado, repercutiendo nuevamente en el salario integrado y así 
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sucesivamente sin existir un límite, aunado que el salario integrado solo es base 
para determinarse el monto de las indemnizaciones, pero no para el pago de las 
prestaciones accesorias como son aquellas, pues no son de naturaleza 
Indemnizatoria, y para mayor esclarecimiento, se obtiene con base a la siguiente 
tabla aritmética 24.49X$******=$********+25%=$********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
D).- En cuanto a los Aguinaldos correspondientes a los 9.37 días, y tomando en 
consideración que el demandante reclama el período correspondiente al año dos mil 
diez y parte proporcional de dos mil doce, que la fecha de ingreso fue el dieciocho de 
noviembre de dos mil cuatro, y la fecha de rescisión el dieciséis de agosto de dos mil 
once, se advierte que laboró aproximadamente seis años, nueve meses, que de 
acuerdo al artículo 87 de la Ley Laboral, a los trabajadores les corresponde 15 días 
de salario de manera anual, luego entonces, se colige que por el año dos mil diez, le 
corresponde 15 días de salario, y por el año dos mil once, en su parte proporcional, 
le corresponde 9.37 días, que hace un total de 24.37 días de salario, esto último 
obtenido con base a la cuantificación aritmética siguiente: al haber laborado el actor 
en el año dos mil diez, doce meses, y en al año dos mil once, siete meses y medio 
aproximadamente, ubicándose a los 15 días de aguinaldo respecto al primer año, y 
9.37 días en su parte proporcional del segundo, éstos sumados arrojan 24.37 días 
de salario, y por último se multiplica por el salario diario ordinario ($******), y para 
mayor esclarecimiento se obtiene realizando la siguiente tabla aritmética 
24.37x$******=$********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
E).- En cuanto a las Horas Extras reclamadas correspondientes al último año de 
servicios, tal y como las pide el actor en su escrito inicial de demanda, tomando en 
cuenta que su jornada resulta ser diurna, con un máximo de 08:00 horas de lunes a 
sábado, con un día de descanso semanal (domingos), la fecha de ingreso y 
rescisión, respectivamente, se deduce que le corresponde legalmente al trabajador 
936 horas extras, la cual se determina multiplicando las 18 horas extras semanales 
por las cincuenta y dos semanas acorde al año calendario, 18x52=936, con base a 
la operación aritmética obtenida, con respecto a las condenadas al 100% (468), 
dividiendo el salario diario integrado entre la jornada legal, multiplicado por el doble 
del salario diario integrado ($******), y multiplicadas por las 468 horas 
correspondientes, y con respecto a las condenadas al 200% (468), dividiendo el 
salario diario integrado entre la jornada legal (diurna de 08:00 horas), multiplicado 
por el triple del salario diario integrado y multiplicado por las 468 horas restantes 
correspondientes, acorde a los artículos 67 y 68 del ordenamiento laboral citado, y 
así los resultados se suman entre sí, y para mayor esclarecimiento, se obtiene con 
base a la siguiente tabla aritmética: $******÷8=44.64X2=89.28X468=$*********, 
$******÷8=44.64X3=133.92X468=$*********, y $*********+$*********=$**********; - - - - -  
F).- Con referencia a los Salarios Retenidos correspondientes del quince de julio al 
quince de agosto de dos mil once, le asiste 60 días de salario acorde al Calendario 
Oficial, operación aritmética obtenida multiplicando las 60 días de salario por el 
salario diario integrado ($******) de conformidad con lo estipulado los artículos 48, 82 
y88 de la Ley Federal del Trabajo, y para mayor esclarecimiento, se tiene con base a 
la siguiente tabla aritmética 60X$******=$*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
G).- Que con respecto a la Indemnización de Antigüedad, correspondiente a todo el 
tiempo de servicios prestados, toda vez que son accesorias a la acción principal, 
tomando en cuenta que la fecha de ingreso fue el dieciocho de noviembre de dos mil 
cuatro, y la fecha de rescisión el dieciséis de agosto de dos mil once, se advierte que 
laboró aproximadamente seis años, nueve meses, y por ende le corresponde 134.99 
días de salario, es decir, 120 días de salario del primero al sexto año, y 14.99 por los 
nueve meses restantes, ésta que de acuerdo al artículo 50 fracción II, de la Ley 
Laboral, a los trabajadores les corresponde el derecho al pago de ésta prestación 
accesoria de la acción principal 20 días por cada año de servicios, por lo tanto al ser 
de carácter indemnizatorio, para su monto debe aplicarse el salario diario integrado 
de $****** que percibía el trabajador en el momento del despido, ya que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de dicha ley, el monto de las 
indemnizaciones deben determinarse con el salario correspondiente al día en que 
nazca el derecho a la indemnización incluirse la cuota diaria y la parte proporcional 
de las prestaciones mencionadas en el diverso artículo 84, indemnización 
Constitucional, con base a la operación aritmética obtenida multiplicando los 134.99 
días por el salario diario integrado de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 
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laboral, y para mayor esclarecimiento, se obtiene, con base a la siguiente tabla 
aritmética 134.99X$******=$*********. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anteriormente expuesto y fundado, es con la finalidad de realizar la cuantificación 
correcta fundada y motivada sobre los pagos de las prestaciones condenadas, 
dictando esta autoridad la presente resolución a buena fe guardada, a verdad sabida 
y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de pruebas, pero expresando los motivos y 
fundamentos en que se apoya, siendo claro, preciso y congruente con la demanda y 
demás pretensiones deducidas oportunamente en el juicio de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 841 y 842 de la  Ley Federal del Trabajo en vigor.  
 

C. GABINO MEDINA TORRES. 

Concepto Días Salario 
Mínimo 
Vigente 

2011 

Salario 
diario 

ordinario 

Salario 
diario 

integrado 

Monto de 
Condena. 

Indemnización 
Constitucional 

90   $****** $********* 

Indemnización 
por Antigüedad o 
Compensación 

134.99   $****** $********* 

Prima de 
Antigüedad 

81 $***** (al 
doble) 

   
$******** 

Vacaciones 24.99  $******  $******** 

Prima Vacacional 25%  $******  $******** 

Aguinaldos 58.7  $******  $********* 

Horas Extras 936(468 
al 100% y 

468 al 
200%) 

  
 

 
$****** 

 
$********** 

Salarios 
Retenidos 

60   $****** $********* 

Salarios Caídos     
$****** 

A expensa de 
la fecha de 
ejecución 

 
Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales 
que  la letra dicen: 

 
RELACIÓN DE TRABAJO. NEGATIVA DE SU EXISTENCIA POR LA 
PARTE PATRONAL. Si el patrón demandado en un juicio laboral se concreta 
a negar la relación jurídica de trabajo con el actor, y este prueba la existencia 
del vínculo contractual, ipso facto quedarán probadas y a cargo de la 
demandada las prestaciones laborales que aquel reclame, puesto que al 
refugiarse en una defensa que a la postre resultó una inexactitud, la 
consecuencia procesal será la de la afirmación de los hechos 
contenidos  en la demanda laboral, por no haber  demostrado lo 
contrario la parte demandada a quien incumbía la carga de probar haber 
cubierto las prestaciones reclamadas, y que para eludirla, optó por 
recurrir a la negativa de la relación de trabajo que si existía. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 13/95. 
Candelario Valencia Flores. 1o. de febrero de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. 
Amparo directo 586/97. Crisóforo Hernández García. 2 de octubre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 
Mario Machorro Castillo. Amparo directo 648/97. José Hilario Méndez 
Hernández. 16 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Amparo directo 
729/97. Ferrocarriles Nacionales de México. 21 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique 
Baigts Muñoz. Amparo directo 499/98. Jesús Roberto Cuéllar Ramírez. 11 de 
septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. 
Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Véase: Semanario Judicial de la 
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Federación, Séptima Época, Volúmenes 115-120, Quinta Parte, página 109, 
tesis de rubro: "RELACIÓN DE TRABAJO. NEGATIVA DE SU EXISTENCIA 
POR LA PARTE PATRONAL." y Volumen 90, Sexta Parte, página 73, tesis de 
rubro: "RELACIÓN LABORAL, NEGATIVA DE LA.". Época: Novena Época. 
Registro: 195399. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo VIII, Octubre de 1998. Materia(s): Laboral. Tesis: VI.2o. 
J/150. Página: 1054. 
 
DEMANDA, CONTESTACIÓN DE LA. PRESUNCIONES EN CASO DE 
FALTA DE. Si conforme a lo establecido en el artículo 879 de la Ley Federal 
del trabajo, se tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, por no 
haber comparecido la demandada a la audiencia de demanda y excepciones, 
y se tuvieron por ciertos los hechos, esto significa que al no haber ofrecido la 
demandada ninguna prueba que invalidara la presunción de certeza de tales 
hechos, los mismos quedaron firmes en el sentido expuesto por el trabajador, 
por lo que, en consecuencia, procede la condena al pago por esos conceptos. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 
56/88. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 12 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez.  Amparo directo 278/90. Pascual Serrano Campos.  11 de 
julio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo directo 394/90. Ignacio 
Carreón Lezama. 2 de octubre de 1990. Unanimidad  de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo 
directo 178/91. Narciso Corona Trueba. 21 de marzo de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 
Álvarez. Amparo directo 93/92. Carmelita Lozada viuda de Báez. 10 de marzo 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: 
Armando Cortés Galván. Aparece Publicada en la Gaceta Número 53, Pág. 
62. 
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON BASE 
EN EL SALARIO QUE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA 
RELACIÓN LABORAL. En atención a que la prima de antigüedad es una 
prestación laboral que tiene como presupuesto la terminación de la relación de 
trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el 
vínculo laboral, en términos de los artículos 162, fracción II, 485 y 486 de la 
Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base en el salario 
que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por renuncia, muerte, 
incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el doble del salario mínimo 
general o profesional vigente en esa fecha. Clave: 2a./J., Núm.: 48/2011. 
Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
actual Primero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civil y de 
Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual Primero 
del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de 
jurisprudencia 48/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del dos de marzo de dos mil once. Tipo: Jurisprudencia 
por Contradicción. Temas: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Derecho Procesal. 
 
PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.  Respecto de las leyes, reglamentos, 
decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en 
autos, pues basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la 
autoridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su 
naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el 
órgano oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se 
trate, y tal publicidad determina precisamente que los tribunales, a quienes se 
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les encomienda la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese 
acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo. Contradicción de tesis 
23/2000-SS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 
16 de junio del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: José Francisco Cilia López. Tesis de jurisprudencia 65/2000. 
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión pública del 
dieciséis de junio del año dos mil. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XII, Agosto 
de 2000. Tesis: 2a./J. 65/2000 . Página:   260. 

 
VACACIONES. REGLA PARA SU CÓMPUTO.  De conformidad con el 
artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el derecho al disfrute de vacaciones 
se genera por el tiempo de prestación de los servicios; y así se obtiene que 
por el primer año, el trabajador se hará acreedor a cuando menos seis días 
laborables y aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada 
año subsecuente de servicios, es decir, al segundo año serán ocho, al tercero 
diez; y, al cuarto doce. Después del cuarto año, el periodo de vacaciones se 
aumentará en dos días por cada cinco de servicios, que empezarán a contar 
desde el inicio de la relación contractual, porque la antigüedad genérica se 
obtiene a partir de ese momento y se produce día con día y, de forma 
acumulativa, mientras aquel vínculo esté vigente; por tanto, una vez que el 
trabajador cumple cinco años de servicios, operará el incremento aludido y, 
entonces, disfrutará hasta los nueve años de catorce días de asueto; luego, 
del décimo al décimo cuarto años de dieciséis y así sucesivamente. 
Contradicción de tesis 25/95. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y Segundos Tribunales Colegiados 
del Sexto y Octavo Circuitos. 10 de noviembre de 1995. Cinco votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate. 
Tesis de jurisprudencia 6/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de diez de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, por cinco votos de los Ministros: Genaro David Góngora Pimentel, 
Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y presidente Juan Díaz Romero. Novena Época. Instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: III, Febrero de 1996. Tesis: 2a./J. 6/96. Página:   245. 
 
PRUEBA, CARGA  DE LA. CORRESPONDE INVARIABLEMENTE AL 
PATRÓN EN LOS CASOS DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. De las disposiciones contenidas en el Artículo 784 de la Ley 
Federal del Trabajo, se entiende que, cuando se suscite discusión de juicio 
sobre las circunstancias y las prestaciones que ese precepto enuncia, 
entonces corresponde invariablemente al patrón acreditar lo concerniente a las 
mismas, mediante la presentación de los documentos relativos, los cuales 
inclusive tiene obligación de conservar y exhibir por imperativo del diverso 
artículo 804 de la propia ley; Sin que sea necesario que la Junta que conozca 
de la controversia lo requiera para que los aporte, con el apercibimiento que 
de no hacerlo se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador, de 
acuerdo con la primera parte del Artículo primeramente citado, pues, 
atendiendo a los términos en que esta redactado ese precepto, ha de 
entenderse que la Junta debe hacer tal requerimiento solo cuando la carga de 
la prueba corresponde al trabajador y aquella lo exima de esa obligación 
procesal, por considerar que por otros medios puede llegar al conocimiento de 
los hechos. Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito. Marzo 
Directo 475/89, Maria Teresa Imelda Martínez de Miranda, 28 de noviembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Federico Gutiérrez de 
Velazco Romo. Secretario: Antonio Rico Sánchez. Semanario Judicial. Tomo 
IV, Segunda parte-1, 1990, P. 395.  
 
DOCUMENTOS, OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CONSERVAR LOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 804 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.  Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto por el artículo 784 
de la Ley Federal del Trabajo, en sus diversas fracciones, la Junta eximirá de 
la carga de la prueba al trabajador y corresponderá al patrón probar su dicho 
cuando exista controversia sobre el monto y pago del salario; también lo es 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el diverso artículo 804 de la misma ley, el 
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patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que 
se señalan, entre ellos, las listas de raya y nóminas o recibos de pago, 
solamente durante el último año de servicios y un año después de que se 
extinga la relación laboral; por tanto, es incuestionable que tal obligación del 
patrón quedó extinguida si el año posterior a la terminación de la relación de 
trabajo había transcurrido. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 10586/94. Julio César 
Olivares Martínez. 12 de diciembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carolina Pichardo Blake. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo. Octava 
Época. Instancia: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XV, Febrero de 1995. Tesis: 
I.6o.T.614 L. Página: 158. 
 
SALARIOS, CARGA DE LA PRUEBA DEL MONTO DE LOS. Conforme al 
artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, corresponde al patrón 
demostrar la cuantía del salario de un trabajador. Por ende, si éste 
manifiesta una cantidad distinta a la que afirma el enjuiciado, es claro que 
quien debe probar su aserto es la parte reo y no el empleado, siendo violatoria 
de garantías la resolución de la junta que absuelve a la parte patronal 
basándose en un aviso de modificación de salarios dado al Instituto Mexicano 
del Seguro Social con el que tiene por acreditados los emolumentos 
integrados del demandante, porque contiene una manifestación unilateral de 
aquella insuficiente para evidenciar los estipendios y sólo sirve para demostrar 
que ese salario fue modificado, debiéndose exhibir para el efecto los 
documentos idóneos como son las nóminas del personal, listas de raya 
o recibos de pago de salarios, conforme el artículo 784 en relación con el 
804, fracción II, ambos de la Ley Federal del Trabajo. QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 4600/87. Emilia Delgado Rivera. 8 de marzo de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretario: Vicente Angel González. 
Octava Época. Registro: 231676. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo I, Segunda 
Parte-2, Enero-Junio de 1988. Materia(s): Laboral. Tesis: Página: 633. 
 
SALARIOS. PRUEBAS DE SU PAGO.  Corresponde al patrono la obligación 
de probar que han sido cubiertas las prestaciones que establece la ley a favor 
de los trabajadores cuando ha opuesto la excepción de pago, ya que aquél es 
quien tiene en su poder los recibos o documentos que acreditan los 
pagos efectuados. Quinta Época: Tomo LIV, Pág. 2549. Amparo directo 
5209/37. Ponce Antonio. 1º. De diciembre de 1937. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Xavier Icaza. Tomo LVI, Pág. 1791. Amparo directo 540/38. 
Sarmiento Lino R. 11 de junio de 1938. Unanimidad de 4 votos. Tomo LVII, 
Pág. 2482. Amparo directo 3574/38. Aguirre Antonio. 6 de septiembre de 
1938. 5 votos. Ponente: H. López Sánchez. Tomo LX, Pág. 2315. Amparo 
directo 1490/39. Rosales José. 24 de junio de 1939. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Xavier Icaza. Tomo LXI, Pág. 3158. Amparo directo 1996/39. Ávila 
Pedro. 21 de agosto de 1939. Unanimidad de 4 votos. Ponente: H. López 
Sánchez. Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación. Tomo: 151-156. Quinta Parte. Página:219. Nota (1): La 
prelación de precedentes ha sido corregida. Nota (2); Esta tesis también 
aparece en:  Apéndice 1917-1954, Cuarta Sala, Jurisprudencia No. 982, Pág. 
1794. 
 
SALARIOS, MONTO Y PAGO DE. CARGA PROBATORIA DEL PATRON. 
De acuerdo con el artículo 184, fracción XII, de la Ley Federal del Trabajo, el 
patrón tiene obligación de probar el monto así como el pago del salario al 
trabajador y al no acreditarlo, debe tenerse como tal, el indicado en la 
demanda. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 425/90. José Antonio García Sánchez. 16 de mayo de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Secretario: Fernando 
Lúndez Vargas. Octava Época. Registro: 224203. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.  VII, Enero de 1991. Materia(s): Laboral. Tesis: Página: 458. 

 
SALARIOS, MONTO DE LOS. CUANDO SE MANIFIESTA 
INCONFORMIDAD, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL 
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PATRON. El artículo 784, fracción XII, de la Ley Federal del Trabajo establece 
que la carga de la prueba sobre el monto del salario, cuando se manifiesta 
inconformidad con el señalado por el trabajador, corresponde al patrón, por lo 
que si al contestar la demanda éste afirma que el trabajador devengaba el 
salario mínimo, sin rendir prueba alguna que lo demuestre, la condena al pago 
de las prestaciones reclamadas sobre la base señalada por el obrero, no es 
violatoria de garantías porque la parte patronal es la que tiene los elementos 
probatorios necesarios para acreditar su monto, tales como recibos, nóminas, 
listas de raya, etc. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
CIRCUITO. Amparo directo 761/95. Bartolo Velázquez García. 31 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra. Secretario: Rafael 
García Magaña. Novena Época. Registro: 202240. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  III, Junio de 1996. Materia(s): Laboral. Tesis: X.1o.27 
L. Página: 942. 
 
SALARIO INTEGRADO, CONCEPTO. EN EL PAGO DE CONDENAS.  De 
conformidad con el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo, por lo que si la responsable condenó a la demandada a pagar a la 
actora el salario integrado y no el salario base, tal determinación se encuentra 
ajustada a derecho, de conformidad con el numeral citado. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 37/98. 
Cover Industrias, S.A. de C.V. 17 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secretario: Epigmenio García Muñoz. 
Amparo directo 703/97. Industrial Rubber, S.A. de C.V. 9 de diciembre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secretario: 
Epigmenio García Muñoz. Amparo directo 376/97. Cover Industrias, S.A. de 
C.V. y otros. 26 de agosto de 1997. Unanimidad votos. Ponente: Juan Miguel 
García Salazar. Secretario: Ángel Torres Zamarrón. Novena Época. Instancia: 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VIII, Agosto de 1998. 
Tesis: IV.3o.58 L. Página:   909. 
 
SALARIO, INTEGRACIÓN DEL. (ARTICULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO).  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo, el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, de tal suerte que el salario debe 
integrarse con los bonos de despensa, subsidios de energía eléctrica y gas 
doméstico, aun cuando no exista convenio expreso al respecto. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Octava Época: Amparo 
directo 8/92. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. Síndico de la Quiebra de 
Compañía Minera de Cananea, S. A. de C. V. 22 de enero de 1992. 
Unanimidad de votos. Amparo directo 427/91. Financiera Nacional Azucarera, 
S.N.C. Síndico de la Quiebra de Compañía Minera de Cananea, S. A. de C. V. 
29 de enero de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo 430/91. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. Síndico de la Quiebra de Compañía 
Minera de Cananea, S. A. de C. V. 11 de febrero de 1992. Unanimidad de 
votos. Amparo directo 156/92. Alfredo González Rodríguez y otros. 29 de abril 
de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo 220/92. Financiera Nacional 
Azucarera, S.N.C. y otro. 17 de junio de 1992. Unanimidad de votos. NOTA:  
Tesis V.2o.J/40, Gaceta número 56, pág. 59. Véase la tesis del Primer 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, número 907, página 628, de la 
segunda parte del tomo en materia del trabajo del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995. Octava Época. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 
1995. Tomo: Tomo V, Parte TCC. Tesis: 904. Página:   626. 
 
PETROLEROS, CANASTA BASICA, PAGO DE LA. FORMA PARTE DEL 
SALARIO ORDINARIO PARA EFECTOS INDEMNIZATORIOS.  De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, de la Ley Federal del Trabajo, 
en el sentido de que el salario se integra entre otros rubros con "... 
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prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entreguen al trabajador por su trabajo", debe concluirse que la suma que 
como ayuda de canasta básica de alimentos se otorga a los trabajadores 
petroleros, sí forma parte del salario ordinario, para cuantificar el monto de 
condenas indemnizatorias, habida cuenta que es una cantidad que se entrega 
en forma regular y permanente, que se les paga en forma proporcional al 
tiempo en que hubiesen percibido salarios y se les otorga a cambio de su 
trabajo. No es óbice a lo anterior, que en el contrato colectivo se omita que 
dicha prestación quede incluída dentro de la definición de prestaciones que 
integran el salario ordinario, esto es, la conformación de la retribución total que 
el trabajador sindicalizado de la industria petrolera percibe por sus servicios. 
Así, tal derecho no puede desconocerse por la simple omisión en el contrato 
colectivo, dado que de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución, como por 
la Ley Federal del Trabajo, los pactos que tiendan a anular los derechos de los 
trabajadores, no deben tener efecto alguno. Contradicción de tesis 44/93. 
Entre el Séptimo y Tercer Tribunales Colegiados ambos en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 6 de junio de 1994. Cinco votos. Ponente: Carlos García 
Vázquez. Secretario: José Sánchez Mayaho. Tesis de Jurisprudencia 21/94. 
Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal, en sesión privada del 
veintisiete de junio de mil novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los 
señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Juan Díaz Romero, 
Felipe López Contreras, Carlos García Vázquez y José Antonio Llanos Duarte. 
Octava Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Tomo: 79, Julio de 1994. Tesis: 4a./J. 21/94. Página: 26. 
 
BONOS O VALES DE DESPENSA. CUANDO SE ENTREGAN AL 
TRABAJADOR DE MANERA ORDINARIA Y PERMANENTE FORMAN 
PARTE DEL SALARIO CONFORME AL ARTÍCULO 84 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo prevé 
que el salario no sólo se integra con el pago en efectivo, sino también por 
otros conceptos, entre ellos, cualquier cantidad o prestación (económica o en 
especie) que se entregue al trabajador por su trabajo. Por otra parte, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 86/2002-SS, de la que derivó la tesis 2a./J. 121/2002, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 253, de rubro: "SEGURO 
SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS, 
PREVISTA EN LA CLÁUSULA 47, PÁRRAFOS NOVENO Y DÉCIMO, DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE ESE INSTITUTO, DEBE 
CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO.", determinó 
que la acepción amplia de los conceptos integradores del salario tiene su 
origen en los antecedentes histórico-legislativos de la exposición de motivos 
de la Ley Federal del Trabajo, en especial, del referido artículo 84; en tal 
virtud, relacionando este precepto con la contradicción de tesis citada, se 
colige que si el trabajador, además del pago en efectivo, percibe de manera 
ordinaria y constante prestaciones en especie y cualquier otra cantidad 
derivada de su trabajo, deben considerarse parte integrante de su salario. 
Consecuentemente, si queda acreditado que el empleado, además del 
numerario en efectivo percibía como prestación ordinaria y constante el 
concepto denominado "bono de despensa", es incuestionable que tal 
prestación, en términos del artículo 84 de la legislación laboral, forma parte del 
salario. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 1088/2004. Bodega Industrial 
Ferretera, S.A. de C.V. 27 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
Victorino Rojas Rivera. Secretario: Reynaldo Piñón Rangel. Véase: Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, septiembre de 1993, 
página 317, tesis II.3o.113 L, de rubro: "SALARIO, SU INTEGRACIÓN." No. 
Registro: 178,046. Tesis aislada. Materia(s): Laboral. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXII, Julio de 2005. Tesis: IV.2o.T.101 L. Página: 
1389. 
 
DESPENSA, PAGO DE LA. ES PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO.  El 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, en lo conducente, establece que el 
salario se integra con: "... prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo"; por tanto, si la 
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despensa es una prestación contractual que se entrega a los trabajadores por 
su trabajo, en forma constante y permanente, ello determina que esta 
prestación deba considerarse como integrante del salario. OCTAVO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 161/96. Bernabé Zecua Romero. 1o. de marzo de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. Secretario: 
José Vázquez Figueroa. Novena Epoca. Instancia: OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: III, Marzo de 1996. 
Tesis: I.8o.T.6 L. Página:   920. 
 
SEGURO SOCIAL EL PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
PREVISTO EN LOS ARTICULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO, DEBE CONSIDERARSE COMO 
PARTE INTEGRADORA DEL SALARIO. Es de estimarse que los estímulos 
de asistencia y puntualidad establecidos en los artículos 91 y 93 del 
Reglamento Interior de Trabajo que rige las relaciones laborales entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, sí es un concepto 
integrador del salario que debe servir de base para cuantificar la 
indemnización que dicho organismo debe pagar a los trabajadores reajustados 
a que alude la cláusula 53 del contrato colectivo de trabajo, dado que 
conforme a lo dispuesto en las diversas 1 y 93 "el salario se integra con los 
pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, 
habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie o cualquier otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo en términos 
de este contrato", e indudablemente al gozar el estímulo referido de la 
naturaleza de constituir una prestación que se entrega al trabajador a cambio 
de su trabajo, toda vez que el mismo, tiene como finalidad incentivar con la 
puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad laboral, se constituye 
en una ventaja económica en favor del trabajador que en términos de la 
cláusula 93 debe ser considerada como integradora del salario. Sin que sea 
obstáculo para la anterior consideración el hecho de que el estímulo de 
asistencia y puntualidad cuente con la característica de variabilidad, toda vez 
que este rasgo distintivo no es impedimento para considerarlo como parte 
integrante del salario, tal y como se desprende de la lectura de la cláusula 93 
del contrato colectivo de trabajo. Contradicción de tesis 16/95. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Cuarto 
Circuito. 22 de septiembre de 1995. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Rocío Balderas Fernández. Tesis de 
Jurisprudencia 63/95. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión pública de veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 
por cinco votos de los ministros: presidente Juan Díaz Romero, Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora 
Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. No. Registro: 200,690. 
Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. II, Noviembre de 
1995. Tesis: 2a./J. 63/95. Página: 278. 
 
SALARIO. EL AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.  De lo 
dispuesto en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que el 
salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
por su trabajo de manera ordinaria y permanente, es decir, todo aquello que 
habitualmente se sume a la cuota diaria estipulada como consecuencia 
inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del contrato individual de 
trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención e, incluso, de la 
costumbre. Ahora bien, si se toma en consideración que, por un lado, ante la 
necesidad de los trabajadores de hacer frente a los gastos de fin de año, en el 
artículo 87 de la ley citada se consagró el derecho de los trabajadores a 
percibir el aguinaldo anual o su parte proporcional, y se fijaron las condiciones 
mínimas para su otorgamiento, esto es, que se pague antes del veinte de 
diciembre de cada año una cantidad equivalente cuando menos a quince días 
de salario, la cual puede ser mayor si así lo acuerdan las partes y, por otro, 
que al ser una prestación creada por la ley y susceptible de ser aumentada en 
los contratos, su pago es un derecho de los trabajadores que, como tal, es 
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irrenunciable, en términos de los artículos 123, apartado A, fracción XXVII, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., 
fracción XIII, de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que el pago de esta 
percepción forma parte de las gratificaciones a que se refiere el artículo 
primeramente invocado y, por tanto, es computable para la integración del 
salario para efectos indemnizatorios provenientes de un reajuste de personal 
cuando existe convenio entre las partes. En consecuencia, las cláusulas de los 
convenios individuales o colectivos de trabajo que no respeten este derecho o 
cualquier otro beneficio que como mínimo establezca la Ley Federal del 
Trabajo en favor de los trabajadores, se entenderán sustituidas por lo previsto 
en este ordenamiento legal, por así disponerlo el primer párrafo de su artículo 
tercero transitorio, y sólo quedarán vigentes las cláusulas que superen esos 
mínimos, en términos del segundo párrafo de ese numeral. Contradicción de 
tesis 94/2001-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Segundo del Octavo 
Circuito, Segundo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo del Vigésimo 
Primer Circuito. 19 de abril de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: 
Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de jurisprudencia 33/2002. Aprobada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del tres de mayo 
de dos mil dos. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XV, Mayo de 2002. Tesis: 2a./J. 
33/2002. Página:   269. 
 
SALARIO, INTEGRACION DEL, EN RELACION A VACACIONES Y PRIMA 
VACACIONAL.  De las percepciones enumeradas por el artículo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo como integrantes del salario, no se incluye la relativa al 
pago de vacaciones, ya que las cantidades que se otorgan por ese concepto 
se refieren al propio salario que se entrega al trabajador por los días que deja 
de laborar para disfrutar de los días de descanso; sin embargo, la prima 
vacacional es un concepto que sí complementa a aquél, en razón de que 
es un ingreso porcentual extraordinario que se concede con motivo del trabajo 
y en relación a los salarios correspondientes a vacaciones. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. Precedentes: Amparo directo 4978/87. María Eugenia Gutiérrez 
Figueroa. 21 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro. Secretario: Héctor Landa Razo. Registro IUS: 230541. 
Localización: Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo II, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 
1988, p. 510,  aislada, Laboral. 

 
PRIMA VACACIONAL. INTEGRA EL SALARIO. La prima vacacional sí es 
parte integrante del salario del trabajador, en virtud de que es una cantidad 
que recibe cuando disfruta el derecho al descanso, cantidad que obviamente 
incrementa su salario quedando comprendida dentro de los supuestos del 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, que establece que el salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificación, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO. Precedentes: Amparo directo 100/84. María del 
Carmen Mireya Bedolla Ramírez. 23 de marzo de 1984. Unanimidad de votos. 
Ponente: César Esquinca Muñoa. Secretaria:Guadalupe Madrigal Bueno. 
Nota: En el Informe de 1984, la tesis aparece bajo el rubro "SALARIO, LA 
PRIMA VACACIONAL ES PARTE INTEGRANTE DEL.". Registro IUS: 
249226. Localización: Séptima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 181-186 Sexta Parte, p. 151,  
aislada, Laboral. Genealogía: Informe 1984, Tercera Parte, Tribunales 
Colegiados de Circuito, tesis 21, página 234.  
 
PRIMA VACACIONAL. SU PAGO DEBE COMPRENDER LOS DÍAS 
INHÁBILES QUE OCURRAN DURANTE EL PERIODO DE VACACIONES 
(TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN). 
El artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo establece el derecho de los 
trabajadores a percibir, durante el periodo de vacaciones, una prima no menor 
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del veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan, a fin de que 
dispongan de un ingreso extraordinario que les permita disfrutar de mejor 
forma dicho periodo, principio que es recogido y ampliado por la cláusula 36 
del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Autónoma 
de Nuevo León y su sindicato, que prevé que los trabajadores tienen derecho 
a una prima en cada periodo de vacaciones, equivalente al cincuenta por 
ciento sobre el importe de los salarios que les correspondan. Ahora bien, 
como la cuantificación de la prima vacacional, a través de un porcentaje, está 
referida de manera directa y exclusiva al monto del salario que corresponde al 
trabajador durante la totalidad del periodo respectivo, sin excluir de ese 
salario el relativo a los días de descanso obligatorio y a los festivos, en 
concordancia con el artículo 84 de la ley citada, el cual dispone que la 
prima vacacional es parte integrante del salario, se concluye que para tal 
cuantificación deben tomarse en cuenta los días inhábiles. No es obstáculo 
para lo anterior el hecho de que en el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo 
y en la cláusula 32 del Contrato Colectivo de Trabajo mencionado, se haga 
referencia a los días "laborables" y "hábiles", respectivamente, pues ello no 
significa que a dichos términos debe ajustarse el porcentaje de la prima 
vacacional, toda vez que esa anotación tuvo como finalidad precisar la 
naturaleza de los días hábiles que podían tomarse para el establecimiento de 
las vacaciones, en concordancia con el artículo 74 y con las cláusulas 29 y 30 
de los ordenamientos indicados, en cuyos textos se asentaron los días de 
descanso obligatorio y los inhábiles, los cuales, no pueden ser señalados 
dentro del periodo legal de vacaciones. Contradicción de tesis 185/2003-SS. 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 16 de abril de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado 
Durán. Tesis de jurisprudencia 53/2004. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil cuatro. 
No. Registro: 181.498. Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. Novena Época. 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. XIX, Mayo de 2004. Tesis: 2a./J. 53/2004. Página: 569. 
 
VACACIONES, SALARIO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN. El salario 
que sirve de base para cuantificar las vacaciones es el que ordinariamente se 
percibe por día laborado y no el conocido como "integrado", que acumula las 
prestaciones que determina el artículo 84 de la ley laboral, ya que aquéllas ya 
están incluidas en dicho salario, y de considerar que este último es el que 
debe tomarse en cuenta, incrementándolo con las vacaciones, el monto de 
éstas se vería también incrementado, repercutiendo nuevamente en el salario 
integrado y así sucesivamente sin existir un límite. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 14896/2000. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Elia Adriana Bazán 
Castañeda. Amparo directo 586/2003. Manuel Barrón Villalón. 20 de febrero 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: 
Luis Javier Guzmán Ramos. Amparo directo 776/2003. Evelin Flores Pérez. 27 
de febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. Amparo directo 5056/2003. María del 
Rocío Rivera Estrada. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Miguel Barrios Flores. Amparo 
directo 7966/2003. Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central 
de Abasto de la Ciudad de México. 28 de agosto de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Leticia Carolina Sandoval 
Medina. Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 
XII, septiembre de 1993, página 286, tesis II.2o.91 L, de rubro: 
"PRESTACIONES, SALARIO BASE PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS." y 
Tomo VIII, noviembre de 1991, página 333, tesis III.T.190 L, de rubro: 
"VACACIONES Y PRIMA DE. SALARIO BASE PARA SU PAGO. DEBE SER 
CONFORME AL ORDINARIO." Novena Época. Instancia: SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVIII, Diciembre de 
2003. Tesis: I.6o.T. J/55. Página:  1329. 
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PRESTACIONES ACCESORIAS CONSISTENTES EN VACACIONES, 
PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDOS, EL SALARIO BASE PARA EL 
PAGO DE LAS. ES EL SALARIO CUOTA DIARIA Y NO EL SALARIO 
INTEGRADO. Si la Junta de Conciliación y Arbitraje condena a la parte 
demandada al pago de las prestaciones consistente en vacaciones, prima 
vacacional y aguinaldos, sobre la base del salario cuota diaria y no del salario 
integrado, debe estimarse que tal condena es correcta; toda ves que el 
salario integrado sólo es base para determinar el monto de las 
indemnizaciones, pero no para el pago de las prestaciones accesorias como 
son aquéllas, pues no son de naturaleza indemnizatoria. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 817/94. Irma Márquez Gutiérrez y otra 1ª de junio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregorio Vázquez González. 
Secretario: José Javier Martínez Vega. Novena Época. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo II septiembre 1995. Tribunales Colegiados 
de Circuito. Pág. 590. 
 
HORAS EXTRAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE BASE 
EL SALARIO INTEGRADO POR SER EL QUE SE PAGA EN LA JORNADA 
ORDINARIA. De la interpretación literal, histórica y sistemática de los artículos 
67, que dispone que las horas extras se retribuirán con una cantidad igual a la 
que corresponda a cada una de las horas de la jornada, 68, 84 y 89 de la Ley 
Federal del Trabajo, se concluye que el salario que debe servir de base para 
calcular las horas extras, es el previsto en el referido artículo 84, el cual se 
integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestación entregada al trabajador por su trabajo, 
toda vez que el salario de la jornada normal es el que obtiene por las primeras 
8 horas o las que correspondan a su jornada habitual, la cual resulta de dividir 
el salario semanal, quincenal o mensual entre tantos días como corresponda, 
lo que implica que el salario regular es el previsto en el artículo 84, el cual es 
válido para todos los días de trabajo, entiéndase todas las jornadas de la 
semana o del mes y no solamente para efectos indemnizatorios, precisamente 
porque es el que recibe por todos y cada uno de los días, inclusive los de 
descanso, pues tiene derecho a un día sin trabajar pagado igual que los 
trabajados, sin que lo anterior signifique que esta remuneración deba 
cuantificarse con otros conceptos, como el aguinaldo o la prima vacacional 
que, desde luego, no se entregan al trabajador sistemática y ordinariamente 
cada quince días o cada semana, sino con aquellas percepciones que tienen 
como fin retribuir las horas normales de trabajo. Clave: 2a./J., Núm.: 137/2009. 
Contradicción de tesis 190/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Tesis de 
jurisprudencia 137/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dos de septiembre de dos mil nueve. Tipo: 
Jurisprudencia por Contradicción. Temas: Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Derecho Procesal. 
 
HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA. PARA CUANTIFICARLAS 
SIRVE DE BASE EL SALARIO INTEGRADO PREVISTO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
RELATIVA. De la jurisprudencia 2a./J. 137/2009, de rubro: "HORAS EXTRAS. 
PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE BASE EL SALARIO 
INTEGRADO POR SER EL QUE SE PAGA EN LA JORNADA ORDINARIA.", 
se concluye que el salario que debe servir de base para cuantificar las horas 
extras de los trabajadores al servicio de los Poderes del Estado, Municipios e 
instituciones descentralizadas de Baja California es el previsto en el segundo 
párrafo del artículo 36 de la Ley del Servicio Civil relativa, que comprende los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
quinquenios, habitación, primas, comisiones, complementos, honorarios, 
participaciones y demás prestaciones que se entreguen al trabajador por sus 
servicios, porque es el salario que el trabajador recibe todos los días, inclusive 
los de descanso, sin que lo anterior signifique que esa remuneración deba 
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cuantificarse con otros conceptos como aguinaldo o prima vacacional 
que, desde luego, no se entregan al trabajador cada quince días o cada 
semana, sino con las percepciones que tienen como fin retribuir las 
horas normales de trabajo. Contradicción de tesis 33/2010. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, ambos del 
Décimo Quinto Circuito. 24 de marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretario: Francisco García Sandoval. Tesis de 
jurisprudencia 43/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del catorce de abril de dos mil diez. Nota: La tesis 2a./J. 
137/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 598. 
Novena Época. Registro: 164781. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXXI, Abril de 
2010. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 43/2010. Página: 427. 
 
TIEMPO EXTRA ADICIONAL (TEA). FORMA PARTE DEL SALARIO PARA 
EFECTOS DE LA JUBILACIÓN SI SE PRUEBA QUE EL TRABAJADOR DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS U ORGANISMOS SUBSIDIARIOS LO PERCIBIÓ 
EN FORMA REGULAR, CONTINUA Y PERIÓDICA, EN APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 371 DE LA SEGUNDA SALA DE LA H. SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CONSULTABLE EN LAS PÁGINAS 
305 Y 306 DEL TOMO V DEL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-2000. Texto: Si en un juicio laboral se demuestra con los 
recibos de nómina u otro medio de prueba idóneo, que el actor, como 
trabajador de Petróleos Mexicanos o alguno de sus organismos subsidiarios, 
recibió en forma regular, continua y prolongada el pago del "TEA", o sea, el 
tiempo extra adicional, entonces, conforme al criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 371 y epígrafe: "PETRÓLEOS MEXICANOS, JUBILACIÓN DE 
SUS TRABAJADORES DE CONFIANZA. EL BONO O INCENTIVO POR 
COMPENSACIÓN FORMA PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO PARA 
EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA.", visible en las 
páginas trescientos cinco y siguiente del Tomo V del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, aplicado por mayoría de razón, debe 
concluirse que dicho concepto formó parte de su salario y, en consecuencia, 
siguiendo el espíritu de la invocada jurisprudencia, considerarse que lo integra 
para los efectos del pago de la pensión jubilatoria. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. Precedentes: Amparo directo 539/2002. Sergio David 
Figueroa Arias. 10 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Graciela Guadalupe Alejo Luna. Secretario: Francisco René Olivo Loyo. 
Amparo directo 506/2002. José Francisco Suárez Bolán. 25 de octubre de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Tomás 
Rafael Martínez González. Amparo directo 628/2002. Óscar Luis Lezama 
Aguilar. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. 
Fitta García. Secretario: Vicente Jasso Zavala. Amparo directo 659/2002. 
Rodolfo Boylán Herrera. 28 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Tomás Rafael Martínez González. 
Amparo directo 758/2002. Javier Coutiño Reyna. 13 de febrero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Francisco Reynaud Carús. Secretaria: 
Yolanda Guzmán Andrade. Registro IUS: 184564. Localización: Novena 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Marzo de 2003, p. 1673,  jurisprudencia, 
Laboral. Número de tesis: VII.1o.A.T. J/26. 
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO. CUANDO CONSTITUYE UNA LABOR 
PERMANENTE Y FIJA, SU REMUNERACIÓN ES ORDINARIA Y, POR 
ELLO, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO. Si se acredita que el 
trabajador laboró de manera permanente y sin interrupción en una jornada 
excedida de la legal, el excedente, por concepto de tiempo extraordinario, 
constituyó una labor permanente y fija que no puede considerarse como 
ocasional o con el carácter de "extraordinaria", por lo que al revestir tal 
carácter, su remuneración es ordinaria y causada por el trabajo cotidiano y, 
por ello, forma parte integrante del salario, en términos del artículo 84 de la 
Ley Federal del Trabajo. Esto es, la falta de pago de ese trabajo realizado, no 
puede tener por consecuencia que no se considere y que no sea cubierto, en 
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términos de lo dispuesto por los artículos 67 y 84 de la ley laboral, a pesar de 
que técnicamente no se considere como "tiempo extraordinario", por no 
revestir las características de las labores extraordinarias. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Precedentes: 
Amparo directo 376/2001. Martín Rivera Gutiérrez y otro. 9 de noviembre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: David Fernando Rodríguez Pateén, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretario: Jorge Luis Olivares López. Registro IUS: 185625. 
Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Octubre de 2002, p. 1466,  
aislada, Laboral. Número de tesis: XVII.2o.66 L. 
 
HORAS EXTRAORDINARIAS. SI SE DESARROLLAN DE MANERA 
PERMANENTE Y COTIDIANA, EL IMPORTE DE LAS LABORADAS Y 
RETRIBUIDAS FORMARÁ PARTE DEL SALARIO INTEGRADO, 
INCLUSIVE, PARA EFECTOS INDEMNIZATORIOS. El artículo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo establece los emolumentos que en su conjunto forman lo 
que se denomina salario integrado; así señala, entre otros, los pagos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie, y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador con motivo del desempeño diario de sus 
labores; pues a través de ese conjunto de prestaciones económicas o en 
especie el patrón retribuye al trabajador por sus servicios personales 
realizados cotidianamente en beneficio de aquél. Dentro de esta concepción 
deben incluirse las percepciones otorgadas por horas extras laboradas, y que 
por disposición de los artículos 65 al 68 de la citada ley, consisten en el tiempo 
que dure la prolongación de la jornada normal de trabajo, tanto legal como 
contractual; excedente al que se le denomina jornada extraordinaria, la cual 
será retribuida, con un ciento por ciento más del salario que le corresponda al 
trabajador ordinariamente, por las primeras nueve horas extras semanales, y 
con un doscientos por ciento más al exceder de este lapso. Ahora bien, el 
factor condicionante por el cual el importe de las horas extraordinarias formará 
parte integrante del salario, para cualquier efecto legal, inclusive 
indemnizaciones, es precisamente, que su desempeño y, desde luego su 
retribución, se efectúen de manera cotidiana y no esporádica, esto es, que 
dicha jornada extraordinaria se desarrolle normalmente. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA 
REGIÓN. Amparo directo 1200/2009. Sanborns Hermanos, S.A. y otra. 6 de 
mayo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Loreto Martínez. 
Secretaria: Guadalupe Escobedo Pérez. Nota: Esta tesis fue objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 99/2012, resuelta por la Segunda 
Sala el 16 de mayo de 2012. Novena Época. Registro: 163812. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta XXXII, Septiembre de 2010. Materia(s): Laboral. 
Tesis: VIII.1o.(X Región) 6 L. Página: 1266 

 
SALARIOS CAÍDOS. PARA SU PAGO DEBE TOMARSE COMO BASE EL 
SALARIO INTEGRADO.  En términos de los artículos 48, 84 y 89 de la Ley 
Federal del Trabajo, los salarios vencidos constituyen una prestación 
accesoria a la acción de reinstalación o de indemnización, puesto que se 
encuentran contemplados como una consecuencia inmediata y directa; por lo 
tanto, tiene un carácter indemnizatorio; de ahí que para su monto debe 
aplicarse el salario integrado que percibía el trabajador en el momento del 
despido, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley 
Federal del Trabajo, el monto de las indemnizaciones debe determinarse con 
el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la indemnización e 
incluirse la cuota diaria y la parte proporcional de las prestaciones 
mencionadas en el artículo 84 de la citada ley. DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 12160/98. Angélica Yolanda Barajas Fadanelli. 8 de marzo de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Avendaño. Secretario: Pedro 
Hernández de los Santos. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, julio de 1999, página 907, tesis XXIII.1o.3 L, 
de rubro: "SALARIOS CAÍDOS. PARA SU FIJACIÓN DEBE ESTARSE AL 
CONCEPTO DE SALARIO INTEGRADO.". Novena Epoca. Instancia: DÉCIMO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
XI, Abril de 2000. Tesis: I.10o.T.17 L. Página: 997. 
 
SALARIOS CAÍDOS. PARA SU FIJACIÓN DEBE ESTARSE AL CONCEPTO 
DE SALARIO INTEGRADO.  El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo 
establece que el trabajador despedido injustificadamente podrá solicitar, a su 
elección, que se le reinstale o se le indemnice con el importe de tres meses de 
salario, y que tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción 
intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido 
hasta que se cumplimente el laudo; por tanto, de acuerdo con lo establecido 
en este precepto legal, se desprende que los salarios vencidos son una 
consecuencia inmediata de las acciones originadas en el despido injustificado 
o en la rescisión del contrato por culpa del patrón, por lo que para fijar el pago 
de los salarios vencidos debe estarse al concepto de salario integrado que 
define el artículo 84, pues en tratándose de indemnizaciones, el pago debe 
hacerse del modo que dispone la ley por ser ésta la fuente de la obligación 
restitutoria. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 
CIRCUITO. Amparo directo 211/99. Servicio Postal Mexicano. 19 de mayo de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. 
Secretario: Juan Ramón Carrillo Reyes. Véase: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 201, 
tesis por contradicción 2a./J. 37/2000 de rubro "SALARIOS CAÍDOS EN 
CASO DE REINSTALACIÓN. DEBEN PAGARSE CON EL SALARIO QUE 
CORRESPONDE A LA CUOTA DIARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 82 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO MÁS TODAS LAS PRESTACIONES QUE 
EL TRABAJADOR VENÍA PERCIBIENDO DE MANERA ORDINARIA DE SU 
PATRÓN.". Novena Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGESIMO TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo: X, Julio de 1999. Tesis: XXIII.1o.4 L. Página: 907. 
 
SALARIOS CAÍDOS EN CASO DE REINSTALACIÓN. DEBEN PAGARSE 
CON EL SALARIO QUE CORRESPONDE A LA CUOTA DIARIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO MÁS TODAS 
LAS PRESTACIONES QUE EL TRABAJADOR VENÍA PERCIBIENDO DE 
MANERA ORDINARIA DE SU PATRÓN.  La acción de cumplimiento de 
contrato implica que la relación entre los contendientes subsista para todos los 
efectos legales, si se determina la injustificación del despido, por ello, sería 
contrario a estos efectos que se pretendiera que dentro de los componentes 
del salario, cuando se demanda reinstalación, se incluyera la parte relativa a la 
prima de antigüedad y otras prestaciones que aparecen cuando se rompe la 
relación laboral, dado que el pago de éstas son incongruentes con la 
continuación del vínculo jurídico; de ahí que los conceptos que deben 
considerarse para fijar el importe de los salarios vencidos deben ser aquellos 
que el trabajador percibía ordinariamente por sus servicios, donde se deben 
incluir, además de la cuota diaria en efectivo, las partes proporcionales de las 
prestaciones pactadas en la ley, en el contrato individual o en el colectivo 
respectivo, siempre que éstas no impliquen un pago que deba hacerse con 
motivo de la terminación del contrato individual correspondiente, porque el 
derecho a la reinstalación de un trabajador, cuando es despedido de su 
empleo, no sólo debe ser física, sino jurídica, lo que implica el restablecimiento 
o restauración del trabajador en los derechos que ordinariamente le 
correspondían en la empresa, dicha restauración comprende no únicamente 
los derechos de que ya disfrutaba antes del despido, sino los que debió 
adquirir por la prestación de su trabajo mientras estuvo separado de él, entre 
los que se encuentran los aumentos al salario y el reconocimiento de su 
antigüedad en ese lapso, sin embargo, es importante considerar que si el 
trabajador, en su demanda reclama por separado el pago de alguno de los 
componentes del salario que ordinariamente venía percibiendo, tal prestación 
ya no vendría a engrosar los salarios caídos o vencidos porque, de ser así, 
ese componente se pagaría doble. Contradicción de tesis 7/99. Entre las 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y los Tribunales Colegiados Segundo del Décimo Séptimo Circuito y 
Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 21 de enero del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco. Tesis de jurisprudencia 37/2000. Aprobada por la Segunda 
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Sala de este Alto Tribunal, en sesión pública del veintiuno de enero del año 
dos mil. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo: XI, Abril de 2000. Tesis: 2a./J. 37/2000. 
Página:   201. 
 
HORAS EXTRAS. LA CANTIDAD QUE POR ESE CONCEPTO SEA MOTIVO 
DE CONDENA EN EL JUICIO LABORAL, NO FORMA PARTE DEL 
SALARIO INTEGRADO PARA LA CUANTIFICACIÓN DE SALARIOS 
CAÍDOS. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 137/2009, de rubro: "HORAS EXTRAS. PARA SU 
CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE BASE EL SALARIO INTEGRADO POR 
SER EL QUE SE PAGA EN LA JORNADA ORDINARIA.", sostuvo que el 
salario que debe servir de base para calcular el pago de horas extras es el 
previsto en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el cual se integra con 
los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación entregada al trabajador por su trabajo, por ser el salario 
regular que recibe por la jornada ordinaria todos y cada uno de los días de 
trabajo, inclusive los de descanso. En virtud de lo anterior, la cantidad que 
por horas extras sea motivo de condena en el juicio laboral, no puede 
formar parte del salario integrado para la cuantificación de salarios 
caídos, porque ello daría como resultado un doble pago por ese 
concepto. Esto es, el salario integrado con el pago de horas extras sería 
la base para cuantificar las propias horas extras, lo que evidentemente 
implicaría que se duplique la condena. Contradicción de tesis 99/2012. 
Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila. 16 de mayo de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. Tesis de 
jurisprudencia 57/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil doce. Nota: La 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 137/2009 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 598. Décima Época. Registro: 2001117. Instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Libro X, Julio de 2012, Tomo 2. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 
57/2012 (10a.). Página: 947. 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS 
Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Texto: 
Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos 
principios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el 
dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es 
explícito, en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, 
el principio de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente 
no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado 
establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de 
congruencia interna, entendida como aquella característica de que el laudo no 
contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 
de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber 
con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el 
laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que 
sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir 
cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a 
alguien que no fue parte en el juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad 
está relacionado con el examen que debe efectuar la autoridad respecto de 
todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, 
dicho principio implica la obligación del juzgador de decidir las controversias 
que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los argumentos 
aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta la 
contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, 
de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre 
todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate. 
Por tanto, cuando la autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún 
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punto litigioso, en realidad no resulta contrario al principio de congruencia, sino 
al de exhaustividad, pues lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se 
reduce a omitir el examen y pronunciamiento de una cuestión controvertida 
que oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo 
propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la 
congruencia -externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas que 
contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras que la 
exhaustividad  implica  que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos 
discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último, es 
inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge del 
artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo 
incompleto, con la consiguiente violación a la garantía consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución Federal. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. Precedentes: Amparo 
directo 461/2004. Alfonso Enríquez Medina. 22 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: Reynaldo 
Piñón Rangel. Amparo directo 391/2004. Comisión Federal de Electricidad. 22 
de septiembre d e 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez 
Molina. Secretaria: Angelina Espino Zapata. Amparo directo 435/2004. 
Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación. 15 de octubre de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal González. 
Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón Ruiz. 20 de octubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal 
González. Amparo directo 559/2004. Yolanda Perales Hernández. 27 de 
octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. 
Secretario: Francisco García Sandoval. Nota: Por instrucciones del Tribunal 
Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, 
página 888, se publica nuevamente con las modificaciones, tanto en el texto 
como en los precedentes, que el propio tribunal ordena. Registro IUS: 179074. 
Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, p. 959, 
tesis IV.2o.T. J/44, jurisprudencia, Laboral. 
 
LAUDO, MATERIA DEL.  La Junta, en sus laudos, tiene que resolver lo 
procedente en relación con las acciones intentadas y con las demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el juicio, ya que de lo contrario, 
falta al principio de congruencia que exige el artículo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo, lo que se traduce en violación de las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 189/90. 
Textiles Miguel, S.A. 13 de junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo directo 
23/91. José Guadalupe Mendoza Pérez y otra. 29 de enero de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Alvarez. Amparo directo 132/95. Mutualidad Nacional de 
Trabajadores Textiles de la Rama del Algodón. 26 de abril de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. 
Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 406/96. Manuel Pérez 
García y otro. 19 de septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Clementina Ramírez Moguel  Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
Amparo directo 540/96. Ferrocarriles Nacionales de México. 16 de octubre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. 
Secretaria: Laura Ivón Nájera Flores. Novena Época. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Noviembre de 1996. Tesis: 
VI.2o. J/79. Página:   358. 

 
Por lo que es de resolverse y se: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: El actor C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado, con relación al C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 
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reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado tanto en su carácter de demandado 
como presuntamente RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 

y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, procedió su acción de 
Indemnización Constitucional por Rescisión de la Relación Laboral sin su 
Responsabilidad alegada en su escrito inicial de demanda, dada la confesión 
expresa y espontánea por parte del C Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado de la relación laboral con el demandante 
C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado, como previamente se estudió y desarrolló, aunado a la rebeldía del 
responsable o propietario de la fuente de trabajo consistente en la negociación 
denominada la roca, por su incomparecencia al presente juicio laboral, es decir, no 
opuso excepciones ni defensas, aunado a que omitió ofrecer pruebas que desvirtúen 
lo afirmado por el referido actor; con relación al demandado C. Eliminado cuatro palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, no acreditó la 
relación laboral que alega existió con aquellos, es decir, que existiese el elemento 
esencial de ésta como lo es la subordinación de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 20 y 21 de la Ley de la Materia, que de acuerdo a la litis planteada le 
correspondió probar, y con relación INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS), el actor no probó lo que pretende. 
 
SEGUNDO: Se absuelve al demandado INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS), de todas y cada una de las prestaciones reclamadas, en base a los 
Considerandos II, III y IV de la presente resolución, que por encomia procesal se 
tienen por reproducidos como se insertaran a la letra. 
 
TERCERO: Se absuelve al demandado C. Eliminado CUATRO palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado de pagarle al C. Eliminado CUATRO palabras. Fundamento 

legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, la Indemnización 
Constitucional, Indemnización por Antigüedad o Compensatoria, Prima de 
Antigüedad, Vacacionas y Prima Vacacional, Aguinaldos, Horas Extras, Salarios 
Retenidos y Salarios Caídos, en base a los Considerandos II, III y IV de la presente 
resolución, que por encomia procesal que se tienen por reproducidos como si se 
insertaran a la letra. 
 
CUARTO: Se condena al C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada 

legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado tanto en su carácter de 
demandado como presuntamente RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO CONSISTENTE EN LA NEGOCIACIÓN Eliminado tres palabras. 

Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en 
virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado, de pagarle al C. Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado, las siguientes prestaciones de trabajo: la cantidad de 
$********* (SON: ******** PESOS **/100. M.N.) importe de 90 días de salarios por 
concepto de Indemnización Constitucional, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo; la cantidad de $******** (SON: ******* 
PESOS **/100. M.N.) importe de 134.99 días de salarios por concepto de 
Indemnización por Antigüedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 
fracción I de la Ley en comento; la cantidad de $******** (SON: ****** PESOS **/100 
M. N.) importe de 81 días de salarios por concepto de Prima de Antigüedad, 
correspondiente a todo el tiempo de servicios prestados, condenada de conformidad 
con lo que establecen los artículos 162 Fracción I, 485 y 486 de la Ley en cita; la 
cantidad de $******** (SON: ****** PESOS 95/100 M. N.) importe de 24.49 días de 
salarios por concepto de Vacaciones, correspondiente al penúltimo y parte 
proporcional del último año de servicios prestados, más el 25% de Prima Vacacional, 
condenadas de conformidad con lo establecido en los artículo 76, 78 y 79 de la Ley 
Laboral en comento; la cantidad de $******** (SON: **** PESOS **/100 M. N.) importe 
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de 24.37 días de salario por concepto de Aguinaldo, correspondiente al año dos mil 
diez y parte proporcional de dos mil once, condenado de conformidad con el artículo 
87 de la Ley invocada; la cantidad de $********** (SON: ******* PESOS **/100 M. N.) 
importe de 936 Horas Extraordinarias, condenadas las primeras 468 con un 100% 
más del salario que corresponda a las horas de la jornada, y las restantes 468 con 
un 200% más del salario que corresponda a las horas de la jornada, 
correspondientes al último año de servicios prestados, condenadas acorde a lo 
dispuesto por los artículos 67 y 68 del Ordenamiento Laboral citado; la cantidad de 
$********* (SON: ******** PESOS **/100. M.N.) importe de 60 días, por concepto de 
Salarios Retenidos; cantidades que salvo error u omisión aritmética deberán ser 
pagadas personalmente al trabajador demandante, más sus salarios caídos o 
vencidos contados a partir de la fecha de la Rescisión (16 de agosto de 2011) hasta 
que se dé cumplimento al presente Laudo; a razón de los salarios siguientes: de un 
salario diario integrado de $****** por lo que respecta a la Indemnización 
Constitucional, Indemnización por Antigüedad y Salarios Retenidos , de un 
salario diario integrado de $****** por lo que respecta a las Horas Extras, de un 
salario diario integrado de $****** por lo que respecta a los Salarios Caídos, y de un 
salario diario ordinario de $****** por lo que se refiere a las Vacaciones y Prima 
Vacacional, y Aguinaldos, en los términos precisados líneas arriba, 

específicamente en el considerando IV de la presente resolución. 
 
QUINTO: Se le concede a la parte demandada para dar cumplimiento a la presente 
resolución el término de 72 horas siguientes a la en que surta efectos su notificación. 
De lo anterior notifíquese a las partes por conducto del C. Actuario adscrito a esta 
Junta de la siguiente manera: al actor en el predio No. ** de la calle **, Eliminado ocho 

palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de 

tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado; a los CC. 
Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 

en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y 
Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado en el predio No. ** de la calle *** o Eliminado dos palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado *** y ***, Planta alta, entre las calles *** y 
***, Eliminado cuatro palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 

mencionado; al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) en el predio 
ubicado en Lorenzo Alfaro Alomía No. 2. Colonia Área Ah-Kim-Pech, entre 
Fundadores y Ricardo Castillo Oliver; todos de ésta Ciudad; y a QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO CONSISTENTE 
EN LA NEGOCIACIÓN Eliminado tres palabras. Fundamento legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado, en la calle Quetzal, del Poblado de Eliminado tres palabras. Fundamento 

legal artículos 111 y 118 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en virtud de tratarse de información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado, Municipio de 
Champotón, Campeche; debiéndoles hacer entrega de una copia autorizada de la 
presente resolución, respectivamente. Cúmplase. 

 
ASÍ LO PROVEEN Y FIRMAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS CC. INTEGRANTES DE 
LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.  

 
LA C. PRESIDENTE. 

 
LICDA. ROSELY ALEJANDRA COCOM COUOH. 

 
REPRESENTANTE OBRERO                                      REPRESENTANTE PATRONAL 
 
LIC. PEDRO ANTONIO GAMBOA MORALES.   LICDA. MA. CRISTINA CERON CAÑETAS. 

 
EL C. SECRETARIO. 

 
LIC. JORGE ALBERTO JESÚS GUTIÉRREZ. 
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CAZC. 
 
 

El Licenciado Jorge Alberto Jesús Gutiérrez, Secretario de Acuerdos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 111 y 118 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, y los anexos Quincuagésimo sexto y Sexagésimo del Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación (Segunda Sección) 
del 15 de abril del 2016, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 
ordenamiento mencionado. Conste. 

 
 
 
 


